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J ^ e í a c a r a c e l E s t a d o 

L E Y 

EXPOSICION 

Const i tu ido el Gobierno de la 
ITd-rfín y asignadois al Mi>iíterLo 
-.8 I n d u s t r i a y Cameroio Ibs S e r -

vicios "RTrcronáles d i •ComirEicacio-
nes Mar í t in ias y Pesca, in te resa , 
dssfte a-hora, c o n f i r m a r _ aquellas 
d '-^asiciansfi '.de c a i á c t e r general , 

' c u ? , jm.s j tns en p r á c t i c a d u r a n t e 
el del 'Glorioso Mosfimiento 
Nacional , de aouerüo con .las m á s 
T.i.rras t radirr irnes del Derecho M a -
r í t imo del respeto y .oonsidera-
'••'•1 á la legi t ima propiedad p r i -
vada , p u e d a n 'es t imarse como íbá-
siíiEB o í f i indamenta les p a r a .el des-
arrol lo -de las ac tua les c i r c u n s t a n -
clñs .de los mencionados serviciras. 

En su vi r tud, previa deliberación 
dEl ( onsejo de Ministros, 

D I . S P O N . G O : 

Artículo primero.—Todos los bu -
ques de cualquier clase y n a t u r a -
ISTta cire es tuvieren dedicados a la 
navegación y pesca m a r í t i m a y f i -
fu r ' s sen inscri tos en la ma t r i cu l a 

_ de embarcaciones de los puer tos 
e.cTHñoles, sin distinción de zonas 
o Serritorios, taTito si .se enconti-a-
r a n r a vedando como si es tuvieran 
fon-íeados en puer tos españoles o 
ex t r an j e ros , quedan in tervenidos 
a nombre y disposiciém del Go-
h : ; r n o de la Nación, que, a tenor de 
las c i rcunstancias , podrá o rdenar 
su utilización p a r a los servicios p ú -
blicos 'relacionados .con la defensa 
n a n o n a l o con las necesidades del 
t rá f ico mar i t imo en sus d i ferentes 
aspectos.-

. A T Í Í C K I O segnnflo.—El Gobiemt), 
r r e d i a n t e los opor tunos Decretos y 
en cumpl imien to de la func ión que 

•p::r el a r t i cu lo .anterior se de t e r -
m i n a , a s u m i r á y p o n d r á en p r á c -
t i ca las f acu l t ades posesorias y de 
n-;'7'!.r.iF,tracicn convenientes p a r a 

ói.cn e.iipleo y s?rvicIo de los 

buques in te rven idos y p a r a la r e a -
l ización de l a s f ina l idades a que 
f u e s e n des t inados , todo ello sin 
per ju ic io de los derechos de pro-
p iedad y de la j u s t a y l e g a l com-
pensac ión a f avor de los legít imos 
propie tar ios o a rmadores , quienes 
r e c o b r a r á n la to ta l idad de a t r i b u -
tos y la p l en i tud de ejercicio de los 
derechos que les pe r t enecen , t a n 
p r o n t o como desaparezcan las c i r -
.cunstancias e x t r a o r d i n a r i a s que 
or ig inan s u l imi tac ión . 

Artículo tercero.—Se cons ideran 
nulos y se d e c l a j a n prohib idos to -
dos los a r t o s de enajenaxñón, g r a -
v a m e n o l ibre disposición que, sin 
au tor izac ión expresa del poder p ú -
blico, p u d i e r a n habe r se e f e c t u a d o a 
p a r t i r d e l 'dieciocho de ju l io de mil 
novecientos t r e i n t a y seis, o se 
e f e c t u a r a n en lo sucesivo p o r los 
propie ta r ios y a r m a d o r e s de bu-
ques, b ien por si mismos o p o r m e -
dio de r e p r e s e n t a n t e s de cualquier 
índole, o se hubiesen l levado a ca -
bo e n v i r t ud de órdenes o delega-
ciones de au to r idades que n o p e r -
tenecieran al -territorio l iberado, ' o 
n o se or ig inasen d e n t r o del m i s -
mo, subs is t iendo la m e n c i o n a d a 
prohibic ión h a s t a el m o m e n t o en 
que, po r quedar res tablec ida la 
n o r m a l i d a d de la.-vida del Estado, 
se l evan te la in te rvenc ión que la 
p re sen te Ley establece. 

Articnlo cuarto.—Las prohib ic io-
nes y l imi tac iones quo establece el 
a r t i cu lo tercero , se ex t i enden en 
toda su in t eg r idad a la e n a j e n a c i ó n 
y g r a v a m e n de embarcac iones a 
f avor de pe r sonas n a t u r a l e s o j u -
r ídicas e x t r a n j e r a s , asi como a su 
a b a n d e r a m i e n t o en cualquier país 
e x t r a n j e r o , todo lo cual e s t aba ya 
exp re samen te p roh ib ido por el De-
cre to de veint idós de agosto de 
mil novecientos t r e in t a , c o n f i r m a -
ño por Ley de ca torce de octubre 
del m i smo año, que q u e d a n en ple-
n o ! vigor . 

Art ícnlo quinto.—^Las i n t e r v e n -
ciones dec re t adas se c o m u n i c a r á n 
a las en t idades o pe r sonas i n t e r e -

s adas y se l l eva rán a efecto de 
acuerdo con los preceptos y nor-
m a s que en es te sen t ido se dicten, 
corr iendo su apl icación a cargo de 
las Auto r idades legi t imas en los 
pue r to s españoles, o de los repre-
s e n t a n t e s d iplomát icos y consula-
res o agen te s ac red i t ados del Go-
b ie rno Nac iona l , en caso de que 
los buques se e n c o n t r a r a n fondea-
dos en pue r tos e x t r a n j e r o s . 

D a d o en Burgos a dos de marzo 
de mil novecientos t r e i n t a y ocho. 
— I I Año T r i u n f a l . 

ERANCISCO JTRANCO 

G o b i e r n o d e l a N a c i ó n 

Ministerio de Indusíria y 
Comercio 

Decreto 

La incorporac ión a la España 
Nacional de toda la zona Norte de 
la Pen ínsu la , y las necesidades pe-
ren to r i a s que d icha incorporación 
or igina en el t raf ico , con caracte-
r ís t icas es ta ta les p o r U a na tu ra l e -
za y vo lumen de este t ráf ico, que 
a f e c t a a toda la Nación y a una 
zona des t rozada y d e p a u p e r a d a por 
el dominio rojo, a c o n s e j a n inter-
venir , en v i r tud de lo dispuesto en 
la Ley de dos del cor r ien te mes 
de marzo, u n a p a r t e de la flota 
nac iona l que por razoné? evidentes 
debe concre ta r se a buques aban-
derados en d icha zona y que for-
m a n p a r t e de s u equipo económico. 

En su consecuencia , a propuesta 
del Minis t ro de Ind,jictria y Comer-
cio y previa del iberación del Con-, 
sejo de Minis t ros , 

DISPONGO: 

Artículo primero.—Con arreglo a 
lo dispuesto en la Ley de dos de 
marzo del cor r len te ^ño, quedan in-
tervenidos por el Gobierno los bu-
ques que se r e l ac ionan a con t inua-
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s U i ó n , que, ma t r i cu lados en pue r tos 
' del Norte de la Pen ínsu la , incor -

porados a la zona Nacional , p e r t e -

necen a legít imos propie ta r ios o 
a r m a d o r e s con res idencia en d icha 
zona : 

NOMBRES 

"•Conde de Zubi r ía" .. 
"Marqués de Urqu i jo" . 
"El Condado" 
"Ata laya" ... 
"Mar Rojo" 
"Abodi Mendi" 
"Alqña Mendi" 
"Alu M e n d i " . 
- A r a i t z Mendi" 
"Aralar Mendi"-
"Aran tzazu Mendi" ... 

, "Ar inda Mendi" ... . . . . 
Aritz TVEendi" 

••'Artagan Mendi" ... .. 
"Artza Mendi" 
"Astoi Men-di" 
"Atxeri Mend i " ; .. 
"Atxur i Mendi" 
"Aya Mendi" , . . 
"Bizkargi Mendi" ..., ,. 
"Gorbea Mendi" 
"Igotz Mendi" 
"Eolo" 
"Mar t e " 
"Apolo" ... 
"Hércules" 
"Neo tuno" 
"Arraiz" 
" B a n d e r a s " 
"Cobeta?" 
"Cr i s t ina" 
" S a b i n a " 
"Rerantes" ... 
" J u a n d° As t iga r raga" 
"Bar to lo" 
"Rola" 
" i o l i t a Ar t aza" 

COMPAÑIAS 

Altos Hornos de Vizcaya. 

Cia . G e n e r a l tís Navegac ión . 
Cía. Navie ra M u n d a c a . 
Cia. Mar í t in ia del Nerv ión . 
Cia. Naviera So ta y Aznar . 

CVa. Mar í t ima Unión.-

C ' a . Naviera Vascongada . 

'C'a. -Navj.era Bnchi . 

>/Tnriano Río y Cía. 
Ar t a sa y Cía. 

Articuío se.!ninño.—Biclio^ 'tafir-
cos serán puestos a disposición de 
la 'Gerencia de Buques c r eada por 
Decreto de doce de marzo de mil 
novecientos t r e i n t a y siete. 
. . Articulo tercero.—•Por los Min i s -
terios de Asuntos Exter iores y de 
Influstria y Comercio se d i c t a r an 
las órdenes opor tunas p a r a la e j e -
cución de este Decreto, t e n i e n d o 
muy en cuen ta lo p r ecep tuado -en 
los nrticulos te rcero y c u a r t o de 
la i e y menc ionada , respecto a la 
Prohibición de toda e n a j e n a c i ó n y 
abanderamien to en países e x t r a n -

ieros de cualquier claue 0e buques 
esTi"f»oies. 

Dado en Biiríros, a dos de marzo 
•.de mil novecientos t r e in t a y ocho. 
— A f i o T'-'i'T'fni. • 

. 'FRANCISOO PR.ANOO 
ÍEl f'f ln'í"f;f»-h y CnmcrcÍQ, 

J u a n Antonio ' Supnzes 

. M i n i s l ' C r i o á ^ O r d e n 
P ú b l i c o 

Orden 
Este Ministerio ha resuelto con-

ceder a los Je fes y Oficiales de la 

G u a r d i a Cirll -comprendidos en Itt 
s iguiente relación, que c o m i e n z a 
con don José Eatíy Gior la y ter-. 
m i n a con d o n Moisés Vivar G a r -
cía, €l p r e m i o de efect iv idad que 
e n d icha relación a cada uno s e 
le señala , p o r r eun i r Jas condic io-
nes que d e t e r m i n a la Ley de 8 d e 
julio de 1S21 (C. L, núm.. 255) y 
ordenes del Minis tar io de Ja G u e -
r r a de 22 de noviembre de 1926, 
24 de jun io de 1928 CCC. LL. n ú -
meros 405 y 25S) y la 'Orden >CiP-
cular de 26 de noviembre de .1929 
'(D. O. n ú m . 216). 

De 500 pese tas p o r l levar c inco 
años de empleo: 

C oxnflndanlvs 
Don José Eady_ Giorla , a p a r t i r 

ü e 1.° de e n e r o de 1938. 
Don Emil iano l ó p e z Mor i t l jano , 

a p a r t i r de 1.° de noviembre d e 
1937. 

De 1.000 pese tas po r l levar diaz 
afios de empleo: 

Capitán 
Don José Cuñado Cónsul, a p a r -

t i r úe 1.° de sept iembre de 1936. 

De 1.100 pese tas por .llevar once 
• años de empleo: 

Capitán 
Don José Cuñado Cónsul, a p a r -

t i r óe 1.° de sep t iembre de 1937. 
D e 1.200 pese ta s por -llevar doce, 

años de Olícial: 

Tmientes 
Don Pascua l Arbona Puig, a p a r -

t i r de 1.° de jun io de 1937. 
Don M a n u e l Albendea .Rivas, a 

p a r t i r ^de 1.° de oc tubre de 1937. 
Don F e r n a n d o Ledesma Navar ro , 

a pa r t i r de 1.° de jun io de 1937. 
Dss P a s c u a l Sánchez RamirsE, 

a partiT >de de oc tubre de 1937. 
•Don Geroncio González Ramos, 

a p a r t i r de 1 ° de j u n i o de 1937. 
¡De 500 pese tas por llevar dieciccho 

años de Oficial: 

Capihiiim 
Don J u a n Ros He rnández , a p a r -

t ir líe 1 ° de sep t iembre de 1937. 
Di^n ATitoniG Acuna y Guer ra , a 

loart ir de 1 " de agosto de '1537. 
:De 1.100 pese tas por l levar onc» 

años flB Oficial': 

Tfnip.nlí's 
Don Jesús Garc ía del Amo, a 

p a r t i r de I - de oc tubre de 1937. 
V ' 

•J 
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De 1.000 pesetas por l levar t r e i n t a 
^ . ^̂  años de servicio: 

Tenientes 

' Don Tomás Morin Clemente , a 
p a r t i r de 1.° de marzo de 1938. 

Don Adriatío Albo Elorza, a p a r -
t i r de 1.° de noviembre de 1937. 

De 1.000 pesetas por l levar t r e i n t a 
años de servicio: 

. Tenientes 

Don R o m á n Silveira Nieto, a 
p a r t i r de 1.° de noviembre de 1937. 

Don Eloy Mar ino Prieto, a p a r -
t i r de 1.° de noviembre de 1937. 

Don Lucinio Manzana re s Garc ía , 
a pa r t i r de 1.° de marzo de 1938. 

•Don Pedro Óllo J iménez, a p a r -
t i r de 1.° de enero de 1938. 

De 1.100 pesetas por l levar t r e i n t a 
y un años de ¡servicio: 

Tenientes 
Don Manuel Rodríguez Ramos , a 

pa r t i r de 1.° de noviembre de 1&37. 
Don Calixto Pinilia López, a p a r -

t i r de 1.0 de diciembre de 1937. 
Don Basilio Merino Baños , a 

p a r t i r de 1.° de febrero de 1938. 
Don Francisco Delgado Monl3ón, 

a pa r t i r de 1.° de febrero do ICSS. 
Don Salvador Campillo Bal ies ter , 

a p a r t i r de 1.° de febrero de 19S8. 
Don Mantiel Ruiz Sánchez , a 

p a r t i r de 1.° de noviembre de 1S37. 
Don Ba l t a sa r Cortés Pers iva, a 

p a r t i r de 1.° de octubre de 1C3Q. 
Dan José Soler Boluda, a p a r -

t i r de 1.0 de febrero de 1938. 
Don Anecto Tello Monte rde , a 

p a r t i r de 1." de febrero de 1938. 

De 1.200 pesetas por l l eva r - t r e in t a 
y dos años de servicio: 

Tenientes 
Don Sant iago Piñel Estévez, a 

p a r t i r de 1.° de febrero de 1938. 
Don Manuel Cañas Montes , a 

p a r t i r de 1° de diciembre de 3937. 
Don José .Núñez Pérez, a p a r t i r 

de de febrero de 1938. 
Don Valentín Devesa Villalón, a 

p a r t i r de 1 o de marzo de 1938. 
Don J u a n Domínguez Ser rano , 

a p a r t i r de 1.° de marzo de 1938. 
Don Aurelio Belay Díaz, a p a r t i r 

de 1." de febrero de 1938. 
Don Ba l t a sa r Cortés Persiva, a 

p a r t i r de 1.° de octubre de 1937. 
Don F o r t u n a t o Valdenebro Pé -

rez, a pa r t i r de l . ° . d e m a r z o de-
1938. 

De 1.300 pese tas por l levar t r e i n t a 
y t r e s años d e servicio: 

Tenientes 
Don Manue l Sánchez Valentí , 

a p a r t i r de 1." de diciembre de 
1936. 

Don Simón Car ranza Monzon, a 
pa r t i r de 1.° de febrero de 1938. 

De 1.400 pesetas por l levar t r e i n t a 
y cua t ro años de servicio: 

Tenipntes 
. Don Antonio F a r r a d á n Costa, a 

p a r t i r de 1.° de enero de 1933. 
• Don Marcos Méndez Rodríguez, 

a pa r t i r de 1.° de febrero de 1938. 
Don Jul io F e r n á n d e z Sancho , a 

pa r t i r de 1." de f?brero de 19S8. 
Don Anton io-Escanden Guach , a 

p a r t i r de 1.° de febrero de 1€?B. ,, 
Don Manue l Sánchez Valent í , a 

p a r t i r de 1.° de diciembre de 1937. 
Don Aniceto Gonzalvo Sáinz, a 

- a r t i r de 1.° de febre ro de 1938. 
De 1.500 pese tas por l levar t r e i n t a 

y cinco años de servicio: 

Tenientes 
Don Lucinio Carvantes Iñiijo, "a 

p a r t i r de 1.° de febrero ds 19?8. 
Dnn B e r n a r d o Garc ía Noaín, a 

p a r ' . r de 1." de diciembre de 1936. 

De l.eOO pesetas por l levar t r e i n t a 
y seis años de servicio: 

Tenientes 
Don F a u s t o Concha Barroso, a 

p a r t i r de 1." de mprzo de, 1938. 
Don Emilio Mar t ínez Blancn, a 

de l.o de enero de 1938. 
Don José Mar t í n Moreno, a p a r -

t i r de 1.0 de diciembre de 1937. 
Don Gregorio Garc ía Aragón, a 

pa r t i r de 1.° de febrero de 1938. 
Don Inocente Balle.steros de la 

a pa r t i r de 1.° de marzo de 
1938. 

Don B e r n a r d o Garc ía Noaín. a 
pa r t i r de l o de diciembre de 1937. 
De l.-iOO pesetas por l levar t r e i n t a 

y siete años de .servicio: 

Tenientes 
Don I ldefonso Cristóbal Calvo, 

a pa r t i r de l.o de marzo de 1938. 
Don Moisés Vivar García , a p a r -

t ir de 1.° de marzo de 1938. 
Valladolid, 3 de marzo de 1938 — 

II Año Triunfal . , 

Ministerio de Defensa 
Nacional 

Subsecretaría del Ejército 
Ordenes 

ASCENSOS 
Por r eun i r las condiciones que se-

ñ a l a la Ley de 14 de marzo de 
1934 (O. L. n ú m e r o 136), se decla-
r a n ap tos p a r a el ascenso y se les 
conñere el empleo d e Teniente,ca 
a n t i g ü e d a d de 18 de agosto de 11, 
a los Alféreces de I n f a n t e r í a que st 
r e lac ionan a con t inuac ión : 
" Don Manue l Bal lesteros Ramírez, 
del Reg imien to de Cádiz núm. 33. 

Don M a r t í n Ques Mart ín, del, 
ídem ídem. 

Don José Medina N a t a , del ídem 
ídem. 

Don José For tes Ros, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Indígenas de 
Alhucemas n ú m . 5. 

Don Manue l Alonso Calderón, de 
la J u n t a de-Clasificación-y Revisión 
de Osuna . 

Burdos, 5 de m a r z o de 1938.-n 
Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sutee-
cre ta r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanil les. 

MARTINEZ ANIDO 

Con ar reglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. n ú m e r o 420), se confirma 
en su ac tua l empleo de Alférez, que 
le f u é concedido en vi r tud del Ds-
creto n ú m . 50 de la J u n t a de De-
fensa Nacional , al de dicho empleo 
del Arma de Cabal ler ía don Claro 
Rodríguez Gómez, con destino en 
el Servicio de Automovilismo dai 
Ejérci to . 

Burgos, 5 de marzo de 1938.-11 
Año, T r i u n f a l . = E 1 Genera l Subse-
cre ta r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanilles. 

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Orden de 13 de diciembre último 
(B. O. n ú m . 420), y por , reunir las 
condiciones que seña la la Ley de 
14 de marzo de 1934 (C. L. número 
136), se declara ap tos p a r a el as-
censo y se conf iere el empleo de 
Teniente , con a n t i g ü e d a d de 18 de 
agosto de 1937, a los Alféreces de 
Caballer ía que se expresan en la 
s iguiente relación, los que conti-
n u a r á n en sus ac tua les destinos: 

D. Ambrosio Bóveda Rodríguez, 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Indirrenas de Melilla n ú m . 2. 

D. Manue l Andrés Aic|uelladas, 
del Es tablec imiento de Cría Caba-
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l l a r y R e m o n t a del P ro tec to rado 
- de Marruecos. 

D. B e n j a m í n Sanl inos Sánchez , 
de l Grupo d e Fuerzas Regulares I n -
d ígenas de Melilla n ü m . 2. 

D. Andrés Pérez Sánchez , del 
G r u p o de Fuerzas Regulares I n -
d ígenas de Alhucemas n ú m . 5. 

D. J u a n Ríos Pérez, del Reg imien-
t o de Cazadores Taxd i r núm. 7. 

D. Cayetano Carri l lo Blesa, de la 
M e h a H a J a l i f i a n a de Larache n ú -
m e r o 3. 

D. Francisco Márquez Pinillos, del 
G r u p o de Fuerzas Regulares Ind í -
g e n a s de T e t u á n n ú m . 1. 

•D. Horacio B a r r a g a n Murillo, del 
B e g i m i e n t o de Cazadores Taxd i r 
n ú m e r o 7. 

D. Pedro Sánchez Fernández , del 
Grupo de Fuerzas Regulares Ind í -

• genas de Melilla n ú m . 2. 
D. Antonio de Vicente Bernal , 

de l Grupo de/Fuerzas Regulares I n -
di^^enas de Alhucemas n ú m . 5. 

D. Claro Rodríguez Gómez, del 
Servicio Nacional de Automovilis-
m o del Ejérci to. 

D. Aurelio Ayala González, del 
Grupo de Fuerzas Regulares I n -
tííssnas de Tetuávi n ü m . 1. 

D. J u a n Lucena Argudo, del Re-
g imien to de Cazadores Taxd i r n ú -
m e r o 7. 

D. Antonio Moscoso Menacho, del 
Grupo de Fuerzas Regulares Ind i r 
genas de T e t u á n n ú m . 1. 

D. Enr ique Valcárcel Benaven t , 
de la Meha l - l a J a l i f i a n a de L a r a -
che n ú m . 3. 

D. Angel Soler Vaz, del Grupo 
de Fuerzas Regulares Ind ígenas de 
Ceuta n ú m . 3. 

D. Francisco Lab rado r Andrade , 
del mismo. 

'D. Francisco Gera rdo Baut i s ta , 
del Grupo de Fuerzas Regulares 
Ind ígenas de L a r a c h e n ú m . 4. 

D. Pedro Doncel Pérez, de la 
Mehal- la J a l i f i a n a de L a r a c h e n ú -
mero 3. 

D. Pau l ino Garc ía Gómez, del 
Es tablec imiento de Cría Cabal lar 
y Remonta del P ro tec to rado en 
Marruecos. 

D. Aurelio Gira ldo Cano, del 
Grupo de Fuerzas Regulares I n d í -
eenj.s de Melilla n ú m . 2. 

D- Manuel F e r n á n d e z Garc ía , del 
Regimiento de Cazadores Taxd i r 
n ú m . 7. 

Grupo de Fuerzas Regulares I n d í -
genas de Ceuta n ú m . 3. 

D. Franc isco Comes Poquet , del 
G r u p o de Fuerzas Regulares I n -
dígenas de Alhucemas n ú m . 5. 

D. J u a n Tor res Ceballos, del G r u -
po de Fuerzas Regulares Ind ígenas 
de L a r a c h e n ú m . 4. 

D. Pedro Gómez Gallego, de l Re-
gimiento de Cazadores Taxd i r n ú -
mero 7. 

D. Jí)sé Ros Soler, del Grupo de 
Fuerzas Regulares I nd ígenas de 
Alhucemas n ú m . 5. 

D. Ricardo Crespo Malbuenda , 
de ía Me.hal-la J a l i f i a n a de Te-
l u á n n ú m . 1. 

D. Emilio Arenas Re jón , del Re-
gimiento d e Cazadores Taxd i r n ú -
mero 7. 

D. Andrés Maroto Ser rano , del 
Grupo de Fuerzas Regulares I n d í -
genas de M.elilla num. 2, 

Bargos, 5 de marzo de 1938.— 
I I Aiio Tr iunfa l .= :El Genera l Sub -
secre tar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por reun i r las condiciones que 
seña la la Ley de 14 de marzo de 
1934 (C. L. n ú m . 136), se decla-
r a n t p t o s p a r a el ascenso y se les 
conf ie re el empleo de Tenien te , 
con la an t i güedad q u : a cada uno 
se le señala , a los Alféreces de Ca-
bal ler ía del Regimiento de Caza-
dores Villarrobledo número 1, que 
a con t inuac ión se r e l ac ionan : 

D. Luciano Alaminos Cortés, con 
a n t i g ü e d a d de 11 de sep t iembre 
de 1937. 

D. Miguel Molero Agudo, con la 
de 27 de febrero últ imo. 

D. R a f a e l Pérez Caballero, con 
la mi sma . 

D. Anton io González Bordallo, 
con la mi sma . 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E I Genera l Sub-
secre tar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

E n v i r tud de la Orden de Su Ex-, 
cele ac ia el Genera l ís imo de lo9 
Ejérc i tos Nacionales de 20 de m a r -
zo de 1937, se promueve al empleo 
inmedia to , con an t igüedad de d i -
c h a f echa , al Sa rgen to de Artille-, 
r ía del Cuar to Reg imien to Pesado ' 
D. Is idro Sáenz J iménez , q u i e a 
c o n t i n u a r á e n su ac tua l dest ino. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.—» 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l S u b -
secre ta r io del Ejérci to , Luis Valdés 
Cavanil les . 

E n cumpl imien to de los Decretos 
de í e c h a 2 del ac tua l (B. O. n ú m e -
r o 500), por los que se concede el 
re ingreso , con c a r á c t e r provisio-
nal , en el servicio act ivo del Arma/ 
de Ingenieros , a los Tenien tes don' 
Fi-ancisco P a t i ñ o y F e r n á n d e z D u -
r a n y don Luis Alfonso de Baviera 
y de Borbón, con los mismos h o -
nores, a t r ibuc iones y a n t i g ü e d a d 
que les hub ie ra correspondido eit 
t a l s i tuac ión , se les concede el e m -
pleo de C a p i t á n con las a n t i g ü e -
dades de 18 de diciembre de 1933 
y 22 de oc tubre de 1936, respec-
t ivamente , colocándose en el e s -
ca l a fón , el pr imero, e n t r e don F e r -
m í n Ezquer Lasa y don J e r ó n i m o 
del Río Amor, y el segundo, en el 
p u e s t o ihmed ia t amer i t e a n t e r i o r 
al de d o n Pedro Mar t ínez Zorril la 
S a n Mar t ín , pa sando ambos des t i -
nados a l Regimiento de T r a n s m i -
siones, siéndolo el p r imero p a r a 
p r e s t a r sus servicios en la J e f a t u r a 
del Aire. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.—• 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub- ' 
sec re ta r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanil les . 

D. Manuel Pérez Rodríguez, del 
mismo. 

D. Manuel Blanco Moreno, del 

Con arreglo a la Orden de 23 
de noviembre de 1936 (B. O. n ú -
mero 39), y a p ropues ta del Exce-
lent ís imo Sr. Genera l J e fe de la 
Sexta Región Mili tar , se n o m b r a 
Alférez provisional de Caballería 
al Br igada de d^cha Arma don 
Celes t ino 'Delgado Tr i ana , con des-
t ino en el Regimiento .de Cazado-
res Españo n ú m . 5. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles.'' 

Co nar reg lo a lo dispuesto en la 
O r d e n de 13 de diciembre último, 
(B. O. n ú m . 420) y por reun i r laS 
condiciones que seña la la Ley d e 
14 de marzo de 1934 (C. L. n ú m e -
ro 136), se dec la ra ap tos p a r a el 
ascenso y se confiere el empleo 
de .Teniente, con la an t i güedad de 
18 de agosto de 1937, a los Alfére-
ces de S a n i d a d Mil i tar que a con-, 
t l nuac lón ;Sé re l ac ionan : 

D. Angel J iménez González. 
D. José . Heredia Cobos. 
D . J u a n Corchado Bata l la , 
D. Mar ino Paños Navar ro . : 
D. J u a n de Dios Cano Llls tar . 
Burgos, 5 de marzo de 1938.-« 

I I Año T r l u n f a l . = E l Genera l Sub -
sec re ta r io del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanil les . 
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r . r P o r tesoiuaión üs S. E. el Gene -
SrallJimo es los Ejérc i tos K a c i o a a -
les,, se asciende al empleo ee Ar-
chivero s s s u n ü o del. e-d2i-í)o A u x i -
liar, cíe Oñciiias i.iilitarü.á al Archi -
vero tercero don José Gíra l te Mez-
Quida, n ú m e r o 1 de la escala de 
BU filase, en. cuyo emplea- d i s f r u t a -
r á la an t igüedad de 2 dal mds de 
m a r z o ac tual . 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
H Año Xriuníal.^-^Er Genera l S u b -
eecre tar io del Ejérc i to , Luis Y-aldss 
pavani l l es . 

\ 

DESTINOS 

' Po r resolución de- S. E. el G e -
beral ís i ino de tos Ejérci tos. N a -
cioualíis, p a s a n a. los des t inos que 
66 ind ican los Je fes y Oficiales de. 
I n f a n t e r í a , que se re lac ionan a 
con t inuac ión : 

Coronel don Eduardo Rodríguez 
CoutQ, del Ejérc i to del Centro, a 
úisposiciQii del Excmo. Sr . Gene ra l 
Je fe ; del. E jerc i to del Su r . 

Capibau hab i l i t ado p a r a C o m a n -
ü a n t s . aon arreglo, al Decreto n ú -
n ie ro 34;2, don G e r m á n Mar t ínez 
Peñe., <ial Begi iniento de I n f a n t e -
l i a Z a m o r a n ú m . 29, a disposición, 
tíel Excmó. Sr. Genera l J e fe de l a 
O c t a v a Región Mil i tar . 

Capi tán, don José M&ria Val lés 
F o r a d a d a , del Ejérc i to del Noí te , 
a l Gate l lón -de T r a b a j a d o r e s n ú -
m e r o 63. 

Ten ien t e r e t i r ado don 'Miguel 
F e r n t o d e z Alcausa, al idem. 
•• I dem de Complemento dpn F r a n -
cisco Bousser Zabala , de la P r i -
m e r a División Navar ra , a l idem, 
e n . cpnaisión. 

Alférez provisional don Manuel . 
Cervera Abreu, a la Academia de: 
Sa rgen tos provisionales de I n f a n -
ÍGria de S a n Roque. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
. I t Año Tr i iuafa l .=El Gene ra l Sub -
fBecretatio del. Ejérci to, Luis Valdés 
Pavani l les . 
\ • 

P a s a n des t inados a l a Legión 
íDs-Jefes y Oficiales que f i g u r a n en 

Sig.ujente relación, procedentes 
igel 5 a t a l l ó n de Carros de Com.-
Jbate. 

C o m a n d a n t e de I n f a n t e r í a don 
J o s é Pú ja l e s Carrasco. 

I d e m idem don J e s ú s Ledesma 
D r a c l a n o . 

Idem idem don Modesto Sáez de 
P a b e z ó n Corral , 

Cap i t án idem don Gonzalo Diez 
fle 1». Las t r a . 

Ideln ídem don Maxlmiano G a -
l i ana Cast i l la . 

I d e m idenr d o n Jul io Couto M a r -
t ínez. 

I d s m ídani don J u a n F e r n á n d e z 
Pacheco . 

i d e m de I n t e n d e n c i a don Miguel 
R u a n o E e l t r á n . 

I d e m de Cuerpo de T r e n don J o -
sé Alfaro P á r a m o . 

Ten ien te de I n f a n t e r í a don M a r -
t in Ercilla . Garc ía . 

I dem de la G u a r d i a Civil d o n 
Antonio Mayor J iménez . 

I d e m "de Arti l lería don Félix Ver -
de j a B a r d a l e s . , 

I dem de I n f a n t e r í a don Enr ique 
Rodríguez Ipyers . 

Idem de Complemento de ídem 
don Luis González P e r a l t a . 

I dem provis ional de í dem doii 
J u a n José J i m é n e z Izquierdo. 

I d e m ídem ídem d o n Carlos M a -
r ía J iménez Izquierdo. 

Idem ídem i d e m don José Luis 
Con t re rás F ranco . 

Idgm- ídem idem don Florencio 
Núñez Fe rnández . 

I dem dg Complemento ídem d o n 
Sebas t i án Monsolis Ortiz. 

I dem de S a n i d a d Mil i ta r don 
Manue l de Quadros Tejei ro . 

I dem ídem ídem don F e r n a n d o 
Ledesma Grac iano . . 

Fa rmacéu t i co segundo don J u a n 
Roldan Zaguero. 

Alférez de I n f a n t e r í a don Se-
cund ino Calvo Castro . 

I d s m ídem don Alberto F e r n á n -
dez Morales, 

I d e m ídem don Gui l lermo Oli-
vares Riva. 

I dem idem don Pablo, Garc ía de 
Ja P u e n t e . 

I d e m ídem don Enriq.ue Crespo 
Mella. 

I d e m provisional ídem don Fe -
lipe de J u a n de J u a n . 

I d e m ídem ídem don Casimiro, 
Redondo Garc ía . 

I d e m ídem ídem don Igor Won' 
S a k h a r w . 

Idem idem idem don Manue l Sesé: 
SBi(ra. 

I d e m idem idem don Ale jandro 
Corral Ai-ruga. 

I dem ídem ídem don Manue l 
Alonso Sañudo . 

I d e m ídem íde,m don Enr ique 
Shommer . 

I d e m ídem íde.m don R a f a e l 
Sáenz Diez Garc ía , 

I d e m idem de CabaUer ía d9n 
Eus taquio Vil lanueva Badillo. 

I d e m de Complemento idem don 
Luis Ibáñez Pampló . 

I I d e m de ingen ie ros don Antonio 
González Gómez. 

I d e m de Complemen to de Saiá-
dad Blilitar don Isaa.c Nogueras Ca-
be-zali. 

" svo Cas t rense don 
Celedonio Macías Pascua l . 

Burgos, 5 de m a r z o de 1938— 
I I Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secre ta r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cavanil les . 

P a s a n a los des t inos que se i¿. 
d i can los Oficiales de Infanteria 
que se r e l ac ionan a • continuación; 

C a p i t á n don Recaredo Garcisi 
Sopeña , del E jé rc i to de l Centro, al 
noveno Tabor del Grupo de Fuer-

• zar Regu la res I nd ígenas de Melilla 
n ú m e r o 2. 

I dem don D a m i á n Massane t Plo-
mer , del idem, a desempeñar al 
ca rgo de J e f e provincia l de la M-
licia de Fa l ange Españo la Tradí-
c ional is ta y de las J . O. N. S., de 
Las P a l m a s . 

Ten ien te r e t i r ado d o n José Ji-
ménez Mei-cño, a ia Milicia de Pa.-
lange Españo la Tradicional is ta y 
de las J . O. N. S., de Cádiz. 

Idem provis ional don. Manuel 
O l a n o F e r n á n d e z Campoamor , del 
E jé rc i to del Norte , al cuar to Ta-
bor del Grupo de Fuerzas Regula-
res I n d í g e n a s cié Melilla núme,-
ro 2. 

I dem ídem don Ela-dio Fernández 
Nieto, del Ej.ército del Centro, al 
Tabor I f n i - S a h a r a . 

Alférez provis ional don J u a n Pé-
rez F e r n á n d e z , del idem, al Be-
gimianto de I n f a n t e r í a América 
n ú m e r o 23. 

I dem ídem don J u a n Vázquez 
Garc ía , del idem, al Regimiento 
de I n f a n t e r í a S a n Marc ia l núme-
ro 22. ' 

Idem ídem don Manue l Mora Pé-
rez, del idem, al Regimiento de 
I n f a n t e r í a Bai len n ú m . 24. 

Ide jn ídem don Arcadio Molina 
Alvarez, del idem, al idem. 

Idem idem don Franc isco Garri-
do Morta , del ídem, a l ídem. 

Idem ídem: doji Manue l Tor rs 
Sánchez, de l ídem, al-Regimienío 
de I n f a n t e r í a S a n Quin t ín núma-
ro, 25. 

I d e m idem don Joaqu ín Guisado 
Mendie ta , del idem, a l Regimiento 
de I n f a n t e r í a Argel nú in . 27. ' 

I d e m ídem don Antonio Ortega 
Col l in tes , del idem, a l Regimiento 
de I n f a n t e r í a . La Victoria núme-
ro 28. 

I d e m ídem don José Delgado Fsi"' 
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nández , del ídem, al Ba ta l l ón de 
Cazadores Las Navas n ú m . 2. 

I d e m .ídem doa J a c i n t o Morales 
Bañuls , del ídem, ai idam. 

I d e m ídem den d 'e ienco Angui t a 
Bueno , del Idem, a l Ba ta l l ón de 
Cazadores de Melilla n ú m , 3. 

I dem Ídem don Pedro Leán Arias 
de Saavedra , del ídem, al Ba ta l lón 
de iviontaña F landes n ú m e r o 5. 

I dem ídem don Emilio Garc ía 
Garc ía , del ídem ídem. 

I d e m í d e m don Antonio- A r a n d a 
Rendón , del ídem ídem. 

I d e m ídem don Benedic to Con-
t r e r a s Bolívar, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Pedro López Mo-
rent), del ídem, al Ba ta l lón de M o n -
t a ñ a . Sicilia n ú m . 8. 

Idem ídem don Alfredo del Río 
Darne l l , del ídem, al qu in to Tabor 
del Grupo de Fue rzas Regulares 
I n d í g e n a s ds . Tet.uán n ú m . 1. 

I d e m ídem, don Félix- Lozano 
G r a j s r a , del Idem, al ídem. 

I d e m ídem don Ernes to Carbo-
nel l Carbonell , del ídem, al ídem. 

I d e m ídem don Salvador M a t a 
J iménez , del Regimiento ' de I n f a n -
t e r í a Tener i f e n ú m . 38, a l dé Ca-
n a r i a s n ú m . 39. 

I d e m ídem, don R a f a e l Villegas 
González, del R e g i m i e n t o ' de I n -
f a n t e r í a Toledo n ú m . 26, a la Le-
gión. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
n Año T r i u n f a I . = E l Genera l Sub -
secrs ta r io del Ejérc i to , Luis Valdés 
Cav inilles. 

Allendesarlazar, a la Milicia-de F. E. T . 
y de las Jons. 

Alférez de ídem don Delmiro Ri-
vicre de Gaxalt, al' Regimiento de Cah 
zadcres Taxdir ijúm. 7. 

Idem provisional tíon Leonardo Gil 
Bazán, del Batallón de Guarnición nii-
mero. 323, al de Orden Público nú.-
mero 408 . 

Idem ídem don Darío Izquierdo T o -
rrejón, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don José Alvaro Boné 
Ichaso, del ídem, al ídem. 

Idem ídem don Jbsé Gómez Esteban, 
del Regimiento de Cazadores los Cas-
tillejos núm. 9, a la División Mixta 
de Flechas. 

Idem ídem don Fernando Cantala.-
piedra y F. de Toledo, del Regi-
miento de Infantería América núme-
ro 23. a la Séptima Bandera de la 
Legión. 

Burgos, 5 de marzo de 1938 .—II 
Año. Tr iunnd . .=El General Subse^ 
crctario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Pasan a los destinos que se indican 
el Jefe-y . Oficiales dé Caballería que 
a continuación se relacionan: 

Comandante don Antonio Torres-
Pardo Asas, de la Milicia de F. E. T . 
y de las Jons, a la División Mixta de 
Flechas. 

Capitán don Tello González de 
Aguilar y Soto, del Regimiento de 
Cazadores Taxdir núm. 7, a la Mi-
licia de F. E. T . y de las. Jons, del 
Ejército del Sur. 

Idem, retira,do, don Rafael. García-
Ciudad Reig, del Regimiento de. Ca-
zadores los Castillejos núm. 9 , - a la 
División Mixta de Flechas. -

Idem de Complemento, don Car-
los Galindo Casellas, del Regimiento 
de Cazadores Calatrava núm. 2. al 
Grupo de. Fuerzas Regulares Indígenas 
Melilla núm, 2. 

Idem ídem don Ramón de Dalma-
ses Villavechia, al Regimiento de Ca-
zadores Espaía núm. 5. 

.Idem ídem don Manuel Comyn 

P o r resolución de: S. E. el. Generan 
lísimo de los Ejércitos Nacionales, y 
a propuesta del Excmo. Sr. Ir.spectot 
General del Ejéircito, se nombra para 
.el mando-del Batallón de Guarnición-
ea Vera, al Comandante, de Caballería 
don Ange-1 Sánchez del Aguila Men-
eos, actualmente Comandante Militar 
de dicha- plaza, quien desempeñará am^ 
bos cargos. 

Burgas, '5 de marzo de 1938.—II 
Año T r i u n f a l . = E l General Subsecrer 
tario del Ejército, Luis- Valdés Ca-
'.^anilles. 

Idem ídem d o n Joaquín López 
Blanco. 

Idem ídem do-i Javier Zúñiga Go-ñi. 
Idem ídem don Jesús Fcrn.irrdcz 

Agudo. 
Idem ídem don Ricardo AIvarsz-Al-

víiez. 
Idem ídem don Adolfo Bores Díaz, 
Idem ídem don Antonio Cabal Mar-

tínez. 
Idem ídem don Angel Arcllano 

Aibar. 
Idein ídem don José Lamiano Pé-

rez. 
Idem ídem don José Rodríguez 

Piñón. 
Idem ídem don Salustiano Padilla 

Arguelles. 
Idem ídem don José Alvarez Fer-

nández. 
Burgos, 5 de marzo de 1938 .—II 

Año T r i u n f a l . = E l General Subsecre-
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

Se destina a. La Legión al personal 
del Batallón de Carros de Combate 
-que a continuación se. relaciona: 

Maestro, de. Taller don Angel Gó-
mez Gil. 

Auxiliar de' Obras y Talleres don 
Mariano Pérez Pedraza.. 

Idem ídem ídem don Manuel Pe-
ñalosa Jaén. 

Armero provisional don José Fe r -
nández González. 

Idem ídem don Manuel Vera Gar-
cía. 

Ajustador provisional don Salvador 
Roldán Gómez. 

Idem ídem d o n José Arizmendi 
García. 

Idem ídem don Manuel ^ Soxoa Iza-
guirre. 

Idem ídem don Pedro Cavayo Ca-
lero. 

Idem ídem don Antonio Vera Gar-
cía. 

Idem ídem don Rafael Espejo Díé-
guez. • 

Se. destina al. Regimiento de. Tnían-
tería de Zamora número 2.9 al ar-
mero' don Aquilino González Gonzá-
lez, del Ejército, del. Norte,, y ai Parque 
de Artillería de Zaragoza al Auxiliar 
Administrativo d o n Manuel Aller 
Fernández. 

Burgos. 5 de- marzo de 193.S.—II 
Año- T r i u n f a L = E l General Subsecre-
tario del Ejército,. Luis, Val-dés Cava-
nilles. 

El Maestro herrador forjador don 
Manuel Navarro Parrilla pasa destina-
do al Grupo de Fuerzas Regulares In-
dígenas de Alhucemas núm. 5.. 

BurgQS> 5 de marzo de 1.938.—II 
Año T r i u n f a l . = E 1 General Sabseicre--
tario del Ejército, Luis Valdés Cava-
nilles. 

G U A R N I C I O N E R O S PROVISIO-
NALES 

Por haber sido reconocida su aptitud 
por un Parque de Artillería, se nom-
bra guarnicionero provisional y se le 
destina al 14 Regimiento de. Artillería 
Ligera a. don Antonio Ayensa Barca, 
el cual mientras preste,sus servicios per-
cibirá el sueldo correspondiente a los 
guarnicioneros efectivos, sin derecho 

,a ninguna otra clase de ventajas eco-
nómicas. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.—II 
Año T r i u n f a l . = E 1 General Subsecre-
tario del Ejército,' Luis Valdés Cava-
nilles, 

M E D A L L A D E S U F R I M I E N T O S 
P O R L A P A T R I A 

Con arreglo a lo dispuesta en la 
Lc): de 7 di julio de l'J2i CWjíL. 

í.O-'f« 
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mero 273 ) y Decreto de 26 de enero 
de 1937 (B. O. número 9 9 ) , se con-
cede la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria a los Oficiales del Ejército 
e Institutos armados que a continua-
ción se relacionan: 

Capitán de Infantería, del Grupo 
Reculares de Ceuta- número 3, don 
Dionisio Pérez Calvo, herido menos 
grave en el frente de Córdoba el día 
6 de abril de 1937. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado en be-
neficio del Tesoro. 

Capitán de Infantería, del Regi-
miento Aragón núm. 17, don Pedro 
Bosque Blasco, herido menos grave en 
el frente de Teruel el día 4 de sep-
t::mbre de 1936. Debe percibir la 
prnsión de 630 pesetas, correspondien-
te a 42 días de curación. 

Capitán de Infantería, del Bata-
llón Cazadores San Fernando núm 1, 
don Hermenegildo Rocha Pedvaza, he-
rido j r ave en el frente de Asturias el 

. día de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 2.015 pesetas, co-
rrespondiente a 141 días de curación, 
y la indemnización -de 4 .500 pesetas. 

Capitán de Caballería, del Regi-
miento Cazadores de Taxdi r núm. 7, 
don Tello González de Aguilar y So-
to, herido menos grave en el frente 
de Madrid el día 15 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
2 .685 pesetas, correspondiente a 179 
días de curación, y la indemnización 
de 375 pesetas. 

Capitán de Ingenieros, de la 18 
• Compañía de Asalto de Oviedo, don 

Enrique Ibarreta Llorens, herido gra-
ve en el frentí de Asturias el día 7 

- d e octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 900" pesetas, correspon-
di:nte a 60 días de curación, y la 
indemnización de 2.250 pesetas. 

Capitán de Ingenieros, del Batallón 
de Zapadores de Marruecos, don Fran-
cisco Ríos Beltrán, herido grave en 
el frente de Madrid el día 24 de ju-
lio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias desde la 
fecha en que fué herido hasta el día 
en que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la in-
demnización de 4 .500 pesetas. 

Capitán de la Guardia Civil, de la 
Inspección General del Cuerpo, don 
Pedro Martínez García, herido grave 
en el frente de Asturias el día 13 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 3 .645 pesetas, correspon-
diente a 243 días de curación, y la 
indemnización de 4 .500 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Regi-
miento San Quintín núm. 25, don 
Sandaüo González Pécez, hetidcí me-
nos grave en ei freate- de Madrid el 

día 13 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 1.050 pesetas, co-
rrespondiente a setenta días de cura-
ción, y la indemnización de 250 pe-
setas. 

Teniente de Artillería, de la Agru-
pación de Melilla, don Gerardo Lara 
Revilla, herido menos grave en el fren-
te de Madrid el día 14 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea da-
do ' de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemnización 
de 250 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Tercio 
de Requetés de Nuestra Señora del 
Camino, don Fernando Moreno Ga-
rijo, herido grave en el frente de Viz-
caya el día 5 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas dia-
rias desde' la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado "de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la inemnización de 3 .000 pe-; 
setas. 

Teniente de Infantería, a las órde-
nes del ExcmO;^ Sr. General don Fran-
cisco García Esmámez, con José Iri-
goyen Rahola, herido menos gra.ve, 
siendo Alférez, en el frente de Somo-
sierra el día 15 de agosto de 1936; 
Sin pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro. 

Teniente de Infantería, del Grupo 
Regulares de Tetuán núm. 1, don Be-
nito Maeso Duran, herido gra,ve, sien-
do Alférez, en el frente de Madrid el 
día 18 de febrero de 193 7. Debe per-
cibir la pensión de 1.590 pesetas, co-
rrespondientes a 106 días de cura-
ción, y la indemnización de l'.óOO 
pesetas. 

Teniente de Artillería, del Regi-
miento Pesado núm. 3, don Jaime de 
Gaztelu y Jácome, herido menos gra-
ve, siendo Alférez, en el frente, de Viz-
caya el día 3 de marzo de 193 7. Sin 
pensión, por renuncia expresa del in-
teresado en beneficio del Tesoro. 

Alférez de Infantería, del Primer 
Tercio de la Legión, don Federico Ca-
brera Natal, herido menos grave en el 
frente de Madrid el día 7 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
2.895 pesetas, correspondiente a 193 
días de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas. 

Alférez de Infantería, del Grupo de 
Regulares de Melilla núm. 2, . don 
Juan José Garzón Rustarazo, herido 
menos grave en el frente de Madrid 
el día 11 de marzo de 1937. Debe 
percibir la pensión de 1.245 pesetas, 
correspondiente a 83 días de curación, 
y la indémnización de 200 pesetas. 
' Alférez de Infantería, del Grupo 

Regulares de Larache núm. 4, don 
Juan Molerá González, herido grave 
en el frente de Asturias el día 18 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha en que fué herido hasta el día 
en que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la in-
demnización de 1.600 pesetas. 

Alférez de Infantería del Grupo Re-
gulares de 'Melilla núm. 2, don An-
tonio Montilla Bernal, herido menos 
grave en el frente de Aragón el día 
2 de Septiembre de 193 7. Debe per-
cibir la pensión de 1.395 pesetas, co-
rrespondiente a 93 días de curación, 
y la . indemnización de 200 pesetas. 

Alférez de Infantería, del Batallón, 
Cazadores del Serrallo núm. 8, don 
Luis Lladó Lara, herido grave en el 
frente de Madrid el día 18 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que sea' 
dado de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas. 

Alférez de Infantería, de la Mehal-
la Jalifiana de Melilla núm. 2, don 
Juan Corbalán de Celis, herido gra-
vé en el frente de Madrid el día 12 
de febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 3 .615 pesetas, correspon-
diente a 241 días de curación,, y la 
indemnización de 1.600 pesetas. 

Alférez, de Infantería, de la Cuarta 
Bandera de Falange de Navarra, don 
Manuel Echeverría Iribarren, herido 
grave en el frente de Santander el día 
3 de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 645 pesetas, correspon-
diente a 43 días de curación, y la in-
demnización de 1.200 pesetas. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
II Año T r i u n f a l . = E 1 General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Con arreglo al E . D. L. de 17 de 
mayo y E . O.' C. de 30 de julio de 
1927 ( 0 0 . LL. números 230 y 322), 
oa relación con la Orden de la Se-
cretaría de Guerra de 14 de mayo de 
1937 (B. O. número 209), se concede 
la Medalla de Siifrimi-entos por la • 
Pat r ia , con carácter honorífico, ni 
personal civil que a continuación 68 
relaciona: 

Doña Mar ía del Carmen Romero 
Castro, por el fallecimiento de su es* t 
poso. Teniente de la Guardia Civil» 
don Jesús Enríquez de Salamanca y ^ 
Sánchez, a conseciaencia • •da heridas: 
recibidas en la defensa del Alcázar 
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de Toledo el día 20 de septiembre de 

Doña Josefa Lápez Ricarte, por el 
•• fallecimiento de su esposo. Alférez 

provisional d? Infanter ía que fué del 
Primer Tercio de La Legión, don 
Axnaldo Rodríguez Pérez, a conse-
cuencia de heridas recibidas en el 
frente de Asturias el día 4 de marzo 
de 1937. 

Doña Mercedes Albéniz Alonso, por 
el fallecimiento de su hijo. Alférez 
provisional de In fan te r í a que f u é del 
Batallón de Cazadores del Serrallo 
número 8, don Eduardo Blanco Al-
bóiiiz, a consecuencia de heridas re-
cibidas en el f r en te de Madrid el 
día 11 de julio de 1937. 

Burgos, 5 de- marzo de 1938.—II 
Año T r i u n f a l . = E l General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca* 
yanilles. 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Antigüedad 
' Se asigna la antigüedad de 24 de 
«ñero último al Capi tán de Comple-
mento de Artil lería don Jesús Ma-
ílariaga Méndez-Vigo,. promovido a 
dicho empleo por Orden de 2 del 
acínal (B. OI núm. 498). 

Burgos, 5 de marzo de 1938.—II 
Año Tr iun4a l .=El General Subse-
cretario del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Ascensos 

Por resolución de S. E. el Genera-
lísimo de los Ejércitos Nacionales, 
se asciende al empleo de Teniente de 
Complemento de In fan te r í a a los Al-
féreces de dicha escala y A r m a que 
figuran a continuación, los cuales 
han prestado servicio en el f rente du-
rante un período mayor de seis mer 
fies; 

Don Enrique Durán P d á e z . 
Don Joaquín Mena Muñoz. 
D. Maximino de la CaUe I tur r ino . 
Burgos, 5 de marzo de 1938.—II 

Año T r i u n f a l . = E i General Subse-
cretario del Ejérci to, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Declarado a p t o p a r a el empleo 
de Teniente de Complemen to de 
Infanter ía en la Escuela MUitar 
ae Pamplona y ascendido al mi s -

, mo empleo por Orden de 15 de no-
viembre de 1937 (B. Oh n ú m . 390), 

I 1 

el ve te r inar io tercero de Comple-
m e n t o don Jesús G a r d a Campos, 
se e n t e n d e r á que el empleo que le 
corresponde es el de Veter inar io 
segunüo de d i cha Escala, cont i - ' 
n u a n d o a las ó raenes del Genera l 
J e fe de la VIII ixegión Mili tar co-
mo ta l Veter inar io segundo. 

Burgos, 5 de m a r z o de 1938.— 
I I Año Tr iun fa l . = E 1 Genera l Sub-
secre ta r io del E j é r c i t o , .Lu i s Val-
dés Cavanil les. 

Destinos 
A propues ta del Excmo. Sr. Ge-

n e r a l J e fe de Movilización, I n s t r u c -
ción ' y Recuperación, p a s a dest i -
n a d o a l Grupo Mixto de Zapadores 
p a r a la División de Caballer ía y 
Br igadas de Mon taña , el Alférez 
de Complemento de Ingenieros don 
Alejo A r á m b u r u Gardoqui . 

Burgos, 5 de marzo de 1938 — 
n Año T r i u n f a l . = E I Genera l Sub-
secre ta r io del Ejerci to, Luis Val-
dés Cavanilles. 

PROCESADOS 
P a s a a s i tuación de procesado, 

en las condiciones que de t e rmina 
el ar t iculo noveno del Decreto Ley 
de 7 de sept iembre de 1935 (C. L. 
n ú m e r o 577), el Maestro de Taller 
don José Fe rnández Alvarez. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l Sub-
secre tar io del Ejerci to, Luis Val-
dés Cavanilles. 

AL SERVICIO DEL PROTECTO-
RADO 

A propues ta del Excmo. Sr. Gene-
ra l J e f e Superior Accidental de las 
Fuerzas Mili tares de Marruecos, y 
por habe r sido dest inados a las 
Unidades J s l i ñ a n a s que se expre-
san , pasan a la s i tuación "Al Ser-
vicio del Pro tec torado" los Ten ien-
tes provisionales de I n f a n t e r í a que 
se relaíi ionan a cont inuación: 

Don Ernes to Vignote Gómez de 
Membri l lera , a la Mehala d e La-
rache , n ú m . 3. 

Don Ernes to Alvarez del Villar, 
a la Ídem. 

Don Félix Bedmar J iménez, a 
la Mehala del Rif, n ú m . 5. 

Don Francisco Manzanas Gómez, 
a la Ídem. ; 

B argos, 5 de marzo de 1938.— 
l í Alio Tr iuhfaJ .=El Genera l Sub-
secretar io del Ejérci to, Luis- Va l -
dés CavaniUes.. . . 

• ' • : :,. s'. • -US 
•• . ^ ,,• .. í • : 
. . __—^ ;,-, an.i.V-

i n u n e i o s o t S c i a l e s 

Comité de Moneda Extranjera 

Día 7 de marzo de 1938 

Cambios de compra de monedas p u -
blicados de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS P R O C E D E N T E S D E 
E X P O R T A C I O N E S 

Francos..., ..... . . . . . . . . . . . 2 8 , — 
Libras 42 ,45 
Dólares 8 ,58 
Liras . . . 45 ,15 
Francos suizos . . . . . . ...... 196,35 
Reicbsmark . . ¿ i . . . 3 ,45 
Belgas , 144,70 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas . . . 
Coronas suecas . . . 
Coronas noruegas 
Coronas danesas... 

4 ,72 
38 ,60 

2,65 
3 0 , — 

2,19 
2 ,14 
l , 9 ü 

DIVISAS LIBRES I M P O R T A D A S , 
V O L U N T A R I A Y DEFINITIVA- . 

M E N T E 
Francos.. . . . . 
Libras . . . . . . 
Dólares 
Francos suizos . . . 
Escudos 
Peso moneda legal 

3 5 , — 
53 ,05 
10,72 

2 4 5 , 4 0 
48 .25 

3,30. 

JEFATURA DE OBRAS PÜBLICAS 
DE GUIÍUZCOA Y NAVARRA 

Aguas.—Nota-Anuncio 

Se anunc i a al público que don 
I saac Lerchundi y d o n Manue l Az-
pei t ia , vecinos de la Univers idad 
de Aya, que desean obtener la con -
cesión de un ap rovechamien to de 
aguas, sol ici tan la publicación de 
la s iguiente n o t a : 

Nombre del pe t ic ionar io : Isaac, 
Lerchundi y Manue l Azpeiti^. 

Clase de, ap rovechamien to : Pro-* 
ducción de- energía . 

Cáudal de a g u a ' q u e se s'qllclta: 
Veinticinco; (25) me t ros cúbicos al -
día. : ; ' • 

CórrientCv.de dcside se d e r i v a n : • 
i í ega ta Iruta'-Erretía-. • ' 
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mero 273 ) y Decreto de 26 de enero 
de 1937 (B. O. número 9 9 ) , se con-
cede la Medalla de Sufrimientos por 
la Patria a los Oficiales del Ejército 
e Institutos armados que a continua-
ción se relacionan: 

Capitán de Infantería, del Grupo 
Rej;ulares de Ceuta-número 3, don 
Dionisio Pérez Calvo, herido menos 
grave en el frente de Córdoba el día 
6 de abril de 1937. Sin pensión, por 
renuncia expresa del interesado en be-
neficio del Tesoro. 

Capitán de Infantería, del Regi-
miento Aragón núm. 17, don Pedro 
Bosque Blasco, herido menos grave en 
el frente de Teruel el día 4 de sep-
tiembre de 1936. Debe percibir la 
p:nsión de 630 pesetas, correspondien-
te a 42 días de curación. 

Capitán de Infantería, del Bata-
llón Cazadores San Fernando núm 1, 
don Hermenegildo Rocha Pedvaza, he-
rido ^rave en el frente de Asturias el 

. día de octubre de 1936. Debe per-
cibir la pensión de 2.015 pesetas, co-
rrespondiente a 141 días de curación, 
y la indemnización de 4 .500 pesetas. 

Capitán de Caballería, del Regi-
miento Cazadores de Taxdi r núm. 7, 
don Tello González de Aguilar y So-
to, herido menos grave en el frente 
de Madrid el día 15 de febrero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
2 .685 pesetas, correspondiente a 179 
días de curación, y la indemnización 
de 375 pesetas. 

Capitán de Ingenieros, de la 18 
Compañía de Asalto de Oviedo, don 
Enrique Ibarreta Llorens, herido gra-
ve en el frent« de Asturias el día 7 
de octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 900 ' pesetas, correspon-
diente a 60 días de curación, y la 
indemnización de 2.250 pesetas. 

Capitán de Ingenieros, del Batallón 
de Zapadores de Marruecos, don Fran-
cisco Ríos Beltrán, herido grave en 
el frente de Madrid el día 24 de ju-
lio de 1937. Debe percibir la pen-
sión de 15 pesetas diarias desde la 
fecha en que fué herido hasta el día 
en que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la in-
demnización de 4.500 pesetas. 

Capitán de la Guardia Civil, de la 
Inspección General del Cuerpo, don 
Pedro Martínez García, herido grave 
£n el frente de Asturias el día 13 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 3 .645 pesetas, correspon-
diente a 243 días de curación, y la 
indemnización de 4.5,00 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Regi-
miento San Quintín núm. 25, don 
Sandalio González Pépez, heridcí me-
aos grave en al frente de Madrid el 

día 13 de julio de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 1.050 pesetas, co-
rrespondiente a setenta días de cura-
ción, y la indemnización de 250 pe-
setas. 

Teniente de Artillería, de la Agru-
pación de Melilla, don Gerardo Lara 
Revilla, herido menos grave en el fren-
te de Madrid el día, 14 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión de 15 
pesetas diarias, desde la fecha en que 
fué hsridb hasta el día en que sea da-
do ' de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemnización 
de 250 pesetas. 

Teniente de Infantería, del Tercio 
de Requetés de Nuestra Señora del 
Camino, don Fernando Moreno Ga-
rijo, herido grave en el frente de Viz-
caya el, día 5 de junio de 1937. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas dia-
rias desde' la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado "de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la inemnización de 3 .000 peí 
setas. 

Teniente de Infantería, a las órde-
nes del ExcmOj Sr. General don Fran-
cisco García Esmámez, con- José Iri-
goyen Rahola, herido menos grave, 
siendo Alférez, en el frente de Somo-
sierra el día 15 de agosto de 1936: 
Sin pensión, por renuncia expresa del 
interesado en beneficio del Tesoro. 

Teniente de Infantería, del Grupo 
Regulares de Tetuán núm. 1, don Be-
nito Maeso Durán, herido gra.ve, sien-
do Alférez, en el frente de Madrid el 
día 18 de febrero de 1937. Debe per-
cibir la pensión de 1.590 pesetas, co-
rrespondientes a 106 días de cura-
ción, y la indemnización de r .600 
pesetas. 

Teniente de Artillería, del Regi-
miento Pesado núm. 3, don Jaime de 
Gaztelu y Jácome, herido menos gra-
ve, siendo Alférez, en el frente de Viz-
caya el día 3 de marzo de 1937. Sin 
pensión, por renuncia expresa del in-
teresado en beneficio del Tesoro. 

Alférez de Infantería, del Primer 
Tercio de la Legión, don Federico Ca-
brera Natal, herido menos grave en el 
frente de Madrid el día 7 de julio de 
1937. Debe percibir la pensión de 
2.895 pesetas, correspondiente a 193 
días de curación, y la indemnización 
de 200 pesetas. 

Alférez de Infantería, del Grupo de 
Regulares de Melilla núm. 2,. don 
Juan José Garzón Rustarazo, herido 
menos grave en el frente de Madrid 
el día 11 de marzo de 193 7. Debe 
percibir la pensión de 1.245 pesetas, 
correspondiente a 83 días de curación, 
y la indémnización de 200 pesetas. 
• Alférez de Infantería, del Grupo 

Regulares de Larache núm. 4, don 
Juan Moleta González, herido grave 
en el frente de Asturias el día 18 de 
octubre de 1936. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha e-n que fué herido hasta el día 
en que sea dado de alta, no pudiendo 
disfrutarla más de dos años, y la in-
demnización de 1.600 pesetas. 

Alférez de Infantería del Grupo Re-
gulares de 'Melilla núm. 2, don An-
tonio Montilla Bernal, herido menos 
grave en el frente de Aragón el día 
2 de Septiembre de 193 7. Debe per-
cibir la pensión de 1 . 3 9 5 pesetas, co-
rrespondiente a 9 3 días de curación, 
y la indemnizac ión de 2 0 0 pesetas. 

Alférez de Infantería, del Batallón, 
Cazadores del Serrallo núm. 8, don 
Luis Lladó Lara, herido grave en el 
frente de Madrid el día 18 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión dt 
15 pesetas diarias, desde la fecha en 
que fué herido hasta el día en que sea' 
dado de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas. 

Alférez de Infantería, de la Mehal-
la Jalifiana de Melilla núm. 2, don 
Juan Corbalán de Celis, herido gra-
vé en el frente de Madrid el día 12 
de febrero de 1937. Debe percibir la 
pensión de 3 .615 pesetas, correspon-
diente a 241 días de curación,, y la 
indemnización de 1.600 pesetas. 

Alférez , de Infantería, de la Cuarta 
Bandera de Falange de Navarra, don 
Manuel, Echeverría Iribarren, herido 
grave en el frente de Santander el día 
3 de julio de 1937. Debe percibir la 
pensión de 645 pesetas, correspon-
diente a 43 días de curación, y la in-
demnización de 1.200 pesetas. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
II Año T r i u n f a l . = E l General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

Con arrc-glo al E . D. L. de IT de 
mayo y E . O.' C. de 30 de julio de 
1927 ( 0 0 . LL. números 230 y 322), 
en relación oon la Orden de la Se-
cretaría de Guerra de 14 de mayo de 
1937 (B. O. número 209), se .concede 
la Medalla de Sufr imientos por la 
Patr ia , con carácter honorífico, al 
personal civil que a continuación so 
relaciona: 

D.oña Mar ía del Carmen Romero 
Castro, i)or el fallecimiento de su es-
poso, Teniente de la Gus^rdia Civil, 
don Jesús Enríquez de S^amanca y 
Sánchez, a consecuencia 

heridas 
recibidas en la defensa dfel Alcázar 
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de Toledo el día 20 de septiembre de 
iy3(i. 

Do¿a Josefa López Eicarte, por el 
fallecimiento de su esposo, Alférez 
provisional de Infantería que fué del 
Primer Tercio de La Legión, don 
Ai'naldo Rodríguez Pérez, a conse-
cuencia de heridas recibidas en el 
frente de Asturias el día 4 de marzo 
de lysv. 

Doña Afercedes Albéniz Alonso, por 
el íallecimi«nto de su bijo. Alférez 
provisional de Infantería que fué del 
Batallón de Cazadores del Serrallo 
número 8, don Eduardo Blanco Al-
bíaiz, a consecuencia de heridas re-
cibidas en el frente de Madrid el 
día 11 de julio de 1937. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.—II 
Año Triunfal .=El General Subse-
<íretario -del Ejército, Luis Valdés Ca-
vanilles. 

OFICIALIDAD DE COMPLEIiíENTO 

Antigüedad 
' ' Se asigna la antigüedad de 24 de 

enero último al Capitán de Comple-
niento de Artillería don Jesús Ma-
dariaga Méndez-Vigo, promovido a 
dicho empleo por Orden de 2 del 
acíual (B. O; núm. 498). 

Burgos, 5 de marzo de 1938.—II 
Año Triun:^al.=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Genera-

lísimo de los Ejércitoa Nacionales, 
•se asciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Infantería a los Al-
féreces de dicha escala y Arma que 
figuran a continuación, los cuales 
lian prestado servicio en el frente du-
rante un i)eríodo mayor de seis mer 
fies: 

Don Enrique Duran Peláez. 
Don Joaquín Mena Muñoz. 
D. iVIaximino de la CaUe Iturrino. 
Burgos, 5 de marzo de . 1938.—II 

Año Triunfal .=El General Subse-
cretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

el veterinario tercero de Comple-
mento don Jesús García Campos, 
se entenderá que el empleo que le 
corresponde es el de Veterinario 
segunüo de dicha Escala, conti- ' 
nuando a las óraenes del General 
Jcíe de la VIII iiegión Militar co-
mo tal Veterinario segundo. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
II Año Triunfal .=E1 General Sub-
secretario del Ejército, . Luis Val-
dés Cavanilles. 

Destinos 
Á propuesta del Excmo. Sr. Ge-

neral Jefe de Movilización, Ins t ruc-
ción -y Recuperación, pasa desti-
nado al Gi upo Mixto de Zapadores 
pa ra la División de Caballería y 
Brigadas de Montaña, el Alférez 
de Complemento de Ingenieros don 
Alejo Arámburu Gardoqui. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
I I Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejercito, .Luis Val-
dés Cavanilles. 

PROCESADOS 
Pasa a situación de procesaflo, 

en las condiciones que determina 
el artículo noveno del Decreto Ley 
de 7 de septiembre de 1935 (C. L. 
número 577), el Maestro de Taller 
don José Fernández Alvarez. 

Burgos, 5 de marzo de 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario tíal Ejército, Luis Val-
dés Cavanilles, 

i n u n c i o s o t i e l a l e s 

Comité de Moneda Extranjera 

Día 7 de marzo de 1933 

Cambios de compra de monedas pu-
blicados de acuerdo con las disposi-
ciones oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DE 
EXPORTACIONES 

Francos.... .... 28 ,— 
Libras 42,45 
Dólares . . . .... 8,58 
Liras . . . .... 45,15 
Francos suizos . . . . . . ;...- 196,35 
Reichsmark • 3,45 
Belgas , 144,70 

Dsclarado apto para el empleo 
«e Teniente de Complemento de 
Infantería en la Escuela Militar 
de Pamplona y ascendiao al mis-
mo empleo por Orden de 15 de no-
viembre de 1937 (B. Or núm. 390J, 

AL SERVICIO DEL PROTECTO-
RADO 

A propuesta del Excmo. Sr. Gene-
ral Jefe Superior Accidental de las 
Fueirzas Militares de Marruecos, y 
por haber sido destinados a las 
Unidades Jal iñanas que se expre-
san, pasan ' a la situación "Al Ser-
vicio del Protectorado" los Tenien-
tes provisionales de Infanter ía que 
se relaííionan a continuación: 

Don Ernesto Vignote Gómez de 
Membrillera, a la Mehala de La-
rache, núm. 3. 

Don Ernesto Alvarez del Villar, 
a la ídem. 

Don Félix Bedmar Jiménez, a 
la Mehala del Rif, núm. 5. 

Don Francisco Manzanas Gómez, 
a la Ídem. 

Bargos, 5 de marzo de 1938.— 
n Año Triunfal .=E] General Sub-
secretario del Ejército, Luis-' Val-
dés' Cavanilles.. . ' 

Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas . . . 
Coronas suecas . . . 
Coronas noruegas 
Coronas danesas... 

i ' ü 'jíi 

4.72 
33,60 

2,65 
30 ,— 

2,19 
2,14 
1,90 

DIVISAS LIBRES IMPORTADAS 
VOLUNTARIA Y DEFINITIVA-. 

MENTE 
Francos..., .... .... 
Libras . . . . . . ...: 
Dólares 
Francos suizos ... 
Escudos 
Peso moneda legal 

35 ,— 
53,05 
10,72 

245,40 
48,25 

3,30 

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
BE GÜIrUZCOA Y NAVARRA 

Aguas'.—Nota-Anuncio 

Se anuncia al público que don 
Isaac Lerchundi y don Manuel Az-
peítia, vecinos de la Universidad 
de Aya, que desean obtener la con-
cesión de un aprovechamiento de 
aguas, solicitan la publicación de 
la siguiente no ta : 

Nombre del peticionario: Isaac. 
Lerchundi y Manuel Azpeiti^. 

Clase de. aprovachamiento: Pro» 
ducclón de- energía. 

Caudal de agua "que se solicita: 
Veinticinco; (25) metros cúbicos al ' 
d í a . : 

Corriente,, de do«de se derivan: 
l íegata Iruta-Erreda; 

•M 
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^ T é r m i n o 'munic ipal donde la's 
ob ras : Aya. 

Y en cumpl imen to de lar l iculo 
11 del Real Decreto-Ley .número 
33 de 7 de enero de 1927, modi f i -
cado por Real Decreto de 27 de 
m a r z o de 1931, se da u n plazo de 
t r e i n t a días consecutivos a p a r t i r 
desde la publicación de este a n u n -
cio en el "Boletín Oficial del E s -
tado , p a r a que el pet ic ionar io p r e -
s e n t e . su proyecto por duplicado, 
admi t i éndose t a m b i é n otros p r o -
yectos que t e n g a n el mismo objeto, 
que la pet ición a n u n c i a d a , o sean , 
incompat ib les con él. 

Los proyectos se p r e s e n t a r á n por 
dupl icado y p rec in tados en ho ra s 
hábi les de oficina, an tes de las t r e -
c e del día en que f i n a el plazo en 
las oficinas de la J e f a t u r a de Obras-
Públ icas de. Guipúzcoa y Nava r ra , 
e n S a n Sebas t ián . 

S a n Sebas t ián , 25 de febre ro de 
1938.—II Año T r i u n f a l . = E l I nge -
n ie ro Jefe , Manue l G. Briz. 

AYUNTAMIENTO DE ASTORGA 

La Comisión Gestora de este Exce-
lentísimo Ayuntamiento, en sesión del 
día de la fecha, acordó proveer me-
diante nuevo concurso la plaza de Ges-
tor Recaudador de exacciones, im-
puestos, etCi, del mismo, dotada con 
•1 haber anual de dos mi! quinientas 
pesetas, no pudiendo optar los que se 
hallen comprendidos en algunos de los 
casos de incapacidad o incompatibili-
dad establecids en los artículos '5t4 
del .Estatuto; municipal y 9.° del Re-
glamento para la contratación de, 
obras y servicios a cargo d'e las entida-
des municipales. 

El contrato comenzará a regir en la 
fecha, de otorgamiento de la escritura 
y terminará el treinta y uno de di-
ciembre del corriente año de mil no-
vecientos treinta y ocho, entendiéndo-
se. prorrogado por- años liasta el trcin-

• ta y uno de diciembre de mil nove-
cientos cuarenta y dos. siempre que 
no se denuncie su. extinción por algu-
na de las panes contratantes antes de 
los días uno de octubre de los años 
de 1938, 1939, 1940 y 19.41. 

El Gestor garantizará y responderá 
de la cr.ntidad mínima de ciento 
othenta y cinco mil pesetas anuales, 
que deberá -ingresar en arcas munici-
paíes por dozavas partes, anticipadas 
dentro á t la primera decena de cada, 
ncs. debiendo constituir en la caja 
municipsl una fianza de-cuarenta mil 
pesetas en metálico u obligaciones del 

empréstito municipal o de setenta y 
cinco mil pesetas- en valores del Es-
tado. 

Los soüc-itantes a la p'-aza scompa-
ñarán a la instanci?., cjue dirigi-^'n- ,".1 
seiíbr alcaide, los documentos justiii-
cativos de no hallarse comprendido en 
ninguno de los casos de incapacidad o 
incompatibilidad antes citados, ser es-
pañol, mayor de edad, persona afecta 
al Movimiento Nacional, cédula per-
sonal y resguardó- ce haber constituí-
do en la caja municipal un depósito 
provisional de nueve mil doscientas 
cincuenta pesetas en metálico u obli-
gaciones del empréstito municipal, o 
de' diea y siete mil pesetas en valo-
res del Estado, bastariteando el poder 
de los licitadores que se valgan de 
apoderado, por mediacióiv de cualquier 
letrado n-.átriculado en esta ciudad. 

Las instancias se reintegrarán con 
arreglo a la Ley del timbre, ajustán-
dose al modelo que se inserta al fiiial, 
y se presentarán en la Intervención de 
este Excmo. Ayuntamiento a las ho-
ras de oficina, bajo sobre cerrado, des-
de el día siguiente que. se publique 
el presente anuncio en el "Boletín Ofi-
cial del Estado" hasta las doce h-oras 
del día anrericr al que se celebre el 
acto de apertura. de pliegos, teniendo 
lugar éste ante notario al día- siguien-
te hábil de expirar los: diez de la pu-
blicación de este extracto en dicho pe-
riódico oficial, bajo la presidencia del 
señor Alcalde o teniente en quien de-
legue, en la Saia Capitular dil Ayun-
tamiento, a las doce horas. 

El Gestor administrará la cobranza 
de los impuestos, arbitrios, etc., que 
figuran en la condición sépt'ma del 
pliego, advirtiendo que. éste se halla 
expuesto al público en la oficina de 
Intervención y horas de oficina. 

Astorga, 26 de febrero de. 1938 .— 
II Año T r i u n f a l . = E l A l c a l d e , C. 
González. 

M O D E L O DE PROPOSICION 
Don , vecino de , c a . l l e 

de , número.. . .- . . , con céchila per-
sonal de lá clase tarifa nú-
mero expedida en con fe-
cha de de lí)3„ . e r t t e r a d c 
de las bases que reguian la previsión 
de la plaza de Gestor Recaudador de 
Exacciones, impuestos, arbitrios, re 
cargos, etcétera, del 'Excmo. Ayunta-
miento de Astorga, se compromete a. 
desempeñar el citado carga con estricta 
sujeción a las- referidas bases aproba-
das por la Comisión Gestora de diího 
Ayuntamiento en sesiones de once de 
noviembre de mil novecientos treinta y 
siete y trece de enero y veintiséis de 
febrero de mil novecientos treinta y 
ocho, que acepta integramente y a in-

gres'kr anualmente en la Caja Muni-
cipal la cantidad- de- pesetas (£[,. 
letra), y en el corriente año h cam;-
dad de pesetas.- (en letra), corres-
pondiendo. a las mensualidades ar.ti,, 
cipa das la cantidad de pesetas ŝn 
ae,ra), acompañando el resguardó de 
haber constituido en- la Caja mum-
cipal ei depósito provisional previsw 
y ia céóula personal. ' 

(Fecha y firma). 

n t m c B O & ¡ares 

COMISION D E INCAUTACION DE 
BIENES DE VIZCAYA 

Visto el expediente seguido a ins-
tancia del acreedor Ricardo Gutiérrez 
(Casa Climax), de Bilbao, esta Co-
misión ká acordado considerarlo, in-' 
cluíeo en el apartado b) de la Oraen 
de 3 de mayo de 1937, q-uedando tn 
su virtud sin efecto toda intervención 
scbre sus créditos a los fines de h 
expresada-Orden y la de 5 de-junio dol 
propio- año. 

Bilbao, 9 de febrero de 1938.—11' 
Año T r i u n f á l : = E l Abogado del Es-
tado - Secretario, Francisco Cardenal 
González. 

Visto el expediente seguido a. ins-
tancia del .acreedor Marcos Iluñoz 
Sanmaniego, de Bilbao, esta Comisión 
ha acordado considerarlo incluido en 
el apartado b) de la. Orden de 3 de 
mayo de 1937, quedando en su vir-
tud-sin efecto toda intervención sobre 
sus créditos a los fines de la, expresada 
Orden y la de 5 de junio del profiio 
año. 

Bilbao, 6 de febrero de 193'3.—íl 
Año T r i u n f a l . = E l Abogado del B-
tado - Secretario, Francisícr Carden:! 
González. 

COiVlí&JON- DE INCAUTACION-DE 
BSE5fB&- D S MEWLI.A-

Per e l -p resén te se c i ta y emp'^i-
sa, p a r a que en" el t é rmino de is 
días, corrtados de£,ie la pnblicr.-
ción del p re sen te edicto en el "B'J', 
l e t in Oficial", comparezcan 
este- Juzgado: Especial a deponsr.-e:i 
el expediente que se les sigue, poi' 
ac t iv idades , c o n t r a r i a s a l Movi>-
íniei i to Nacional , a^los vecinos ie 
Melilla, cuyo a c t u a l paradero sí 
ignora . Josa M i a j a M a l a n t y su es-" 
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posa, Concepción Anac le ta I saac , 
previnieiiau-es-ae que íes parara , oi 
perjuicio u que. nuDiere lugar . 

Meliiia, US iiüviejiDre oe 19J7, 
II Ario' ' i ' r iuníaL=31^ Juez, l í spc-
cial, Fidel tí. Barceiia. 

BAI-ÍGO DS GSEDITO LOCAL DE 
ESPAÑA 

Aviso a los tenedoces de valores 
emitidos por. esta Institución 

' Ultimada la- primera fase de la la-
to r ordenadora que ha venido efec-
tuándose por este Banco al amparo dis 
las Ordenes de 7 de julio y Z4 dé 
septiembre de 1937 y a análogos efec-
tos de lo prevenido en la Oiden de 
9 de enero del mismo año, se ruega 
a los señores Acciomstas, Ceduíistas o 
tenedores de Bonos concurran . a la 
Entidad bancaria en que habitualmen.-
te hacían efectivos los dividendos-y cu-
pones correspondientes a dichos valo;-

• res o a cualquiera otra Oficina banca-
ría de las da su residencia actual, para 
proceder ai. estampillado de los refe-
ridos valores cmiti"dos por el Banco, a. 
cuy. fin queda abierto un plazo de 
treinta días a partir del 15-de marzo 
próximo. 

Valladolid, 15 de febrero de 193-8. 
—II Año T r i u n f a l . = P o r acuerdo del 
Consejo de Administración. Eí Secre-
tado, Santiago Basanta Silva. 

b a j o aperc ib imien to ds- que en- otro 
cas,o le para r i t e i perjuicio, a que 
iiu;jiere lugar . 

Avila, t i e^nta de noviembre de 
m i l novecientos t r e i n t a y si'ete.— 
xí iH^o ' jLriunral.=jir uuez ue P r i -
m e r a Instancia-, Kuf ino Av6llo.= 
a i Secretar io , i in toa io Sánciiez. 

Por el p resen te edicto, y en vir-
tud de - providencia a i c í ada en el 
día de hoy por e l señor Juez de 
Primera, I n s t a n c i a de es ta c iudad 
de Avila, en el e sped ien te que 
ins t ruye por des ignación de la Co-
misión Provincial de Incau t ac io -
nes, ba jo el n ú m e r o 41, p a r a de-
c larar adminis t ra t ivamente / la re.->-
ponsabl l idad civil que p e r su opo-
sición al Movimiento í íac iona l ES 
deba exigir a Kugeiiia Sánuliez Ló-
pez, vecina qua f u e de Nava r re -
dondilla, y cuyo ac tua l pa rade ro se 

•ignora; se c i ta y requiere a expre-
sado individuo para, que e^ el t é r -
mino de ocho días hábi les compa-
rezca a n t e expresado Juez ins t ruc-
tor; p e r s o n a l m e n t e o por escrito, 
p a r a que alegue y pruebe- en su de-
f eiisa lo q u e e s t ime procedente , ba -
jo aperc ibimiento de que e n otro 
caso le p a r a x á e i per juic io a que 
hubiere lugar . 

Avila, t r e i n t a de noviembre >ie 
mil novecientos t r e i n t a y s iete .—II 
Año T r i u n f a l = E l Juez de P r imera 
Ins tanc ia , Buf ino Avettoi=El Se-
cretar io, Antonio. Sánchez. 

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
AVILA 

Por el p resente edicto, y en vir-
tud de providencia d i c t ada en el 
día de hoy por el señor J u e z de 
Primera In s t anc i a de es ta c iudad 
ds Avila, en el esipediente que ins -
truye por designación de la Comi -
sión Provincial de Licau tac iones , 
fcajo el numero 45, p a r a dec la ra r 
a 'dministrativanieate la r e sponsa -
bilidad civU q.u£ por su oposició.o 
al Movimiento Nacional se deba 
e::iglr a Maria Socorro M a r t i n Lo-
pes, vecina que f u é de Navar i jedpn-
QíUa, y cuyo ac tua l p a r a d e r o se ig -
nora, se ci ta y requiere a expre -
sado individuo p a r a que e n t é r -
ttiOD de ocho d ias hábUes c o m p a -
rezca a n t e expresado Juez i n s t r u ; -

'Personalmente o por escri to, 
para- que alegue y p ruebe e n su 
aeiensa lo que es t ime p roceden te , 

Por el presente edicto, y en v i r -
tud de providencia dic tada en el 
dia de hoy por el señor Juez de 
P r i m e r a Ins t anc ia de es ta ciudadi 
de Avila, en el expediente- qus ins-
t ruye por dfisignacióQ de la Comi-
l ó n Provincia l de- Incautaciones,, 
ba jo el n u m e r o 40, pa ra declarar 
admiHistra-tivanien.t& la responsa-
bilidad civil que por su oposición al 
"Movimiento Nacional se deba exi-
g i r a .Caro l ina Box, vecino que fu é 
de Navarredondil la , y cuyo .ac tua l 
pa rade ro se ignora, se cita y re-
quiere a expresado individuo p ^ ; a 
que en el t é rmino d e osho dias h á -
biles comparezca an te expresado 
Juez ins t ructor , p K s o n a l m e n t e c 
por escrito, ba jo apercibimiento de 
que en ot ro caso le p a r a r á el per -
juicio a que hubiére lugar . 
• Avila, t r e in t a de naviembre de 
mil novecientos t r e in ta y siete.—II 
Año T r i u n f a l . = E l Juez de Pr imera 
Ins t anc ia , 'Ru f ino Avello.=El Se-
cretar io , Antonio fcanchez. 

Po r cl p resente ?¿icto, y en v i r -
t u d de providencia d i c t ada e n el 
dia de hoy por -el señor Juez de 
P r im e ra In s t anc i a de es ta ciiíd;ul 
de- Avila eii el espe-i iente que ins -
t ruye pe r designaciGn de ia Co-
misión Provin-cial de I n c a u t a c i o -
nes, ba jo el n ú m e r o 42, p a r a dec la -
r a r admin i s t r a t i vamen te la respo i -
sabi l idad civil que por oposición 
Movimiento Nacional se deba exi-
gir a S a t u r n i n a del Rio Amen- i , 
vecina que f u é de Navarredon.-li-
lla, y cuyo ac tua l pa rade ro se igno-
ra , s e ci ta y requiere a expresado 
individuo p a r a que en el t é rmino 
de ocho dias hábi les comparezca 
an t e expresado J u e z ins t ruc tor , 
personahi ien te o por escrito, paca 
que alegue en su de fensa lo que 
es t ime procedente , b a j o aperc ib i -
mien to de que en otro caso le p a -
r a r á el per ju ic io a , que hub ie re lu-
gar . 

Avila, t r e in t a da noviembre de 
mil novecientos t r e i n t a y siete.— 
I I Año T r i u n f a L = E l Juez de P r i -
m e r a Ins tanc ia , R u f i n o Avello.= 
El Secretario, Antonio Sánchez . , • 

¡WALAGA 

N á j e r a Cámara , Pedro Antonio y 
P a r e j a Rodríguez, José, domici l ia-
dos ú l t imamen te en M á l a g a , ' c o m -
parece rán en t é rmino de diez dias 
a n t e el Juzgado de Ins t rucc ión del 
distr i to de San to Domingo de M á -
laga, p a r a c o n t i n u a r cumpl iendo 
las p e n a s que les f u e r o n impues tas 
en causa por t enenc ia de a r m a , 
ins t ru ida por dicho Juzgado b a j o 
el n ú m e r o 81 de 1936, ba jo ape rc i - " 
bimiento- que de no verif icar lo les 
p a r a r á el per ju ic io a que hub ie re 
lugar . 

Málaga, 27 de noviembre de 19^7. 
— I I Año T r i u n f a l . = E l Secre tar io , 
José López. 

PONTEVEDRA 

Olegari-o Torres, que se t a c e pa- ' 
sar por Sargento del Ejérci to y l la-
marse Manuel Bernárdez, al parecer 
desertor, y del que no constan más 
circunstancias ni otras señas perso-
nales, procesado en sumario que se 
sigue en este Juzgado con el n d -
iiiero 1)38/937 por el delito de hurto, 
con objeto dé notificarle el auto d e ' 
procesamiento y ser indagado. , 

Pontevedra, 37 de no-riembr© de 
1937.—II Año Triujafal,=»El Secra-
tario, Casti-o Astime^ ^ 

I*' 
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RIBADEO 

A medio del presente edicto se re -
quiere a Kafael Fernández Cardóse, 
•Jésar Margolles, Manuel y Claudio. 
Pérez Prieto, José Torviso Fe rnán -
d^'z y Dionisio Poueeliz Bordes, a 
quienes se sigue en este Juzgado ex-
pediento sobre declaración de res-
ron.-abilidad civil conforme al De-
creto Ley de lU de enero de este 
año, y que se hallan ausentes en ig-
n . r a J o paradero, a fin de quo en el 
té-mino de ocho días hábiles com-
parezcan aiit-e este Juzgado de Ins -
t.'uución Militar iiersonalniente o por 
escrito para que aleguen y prueben 
en su defensa lo que estimen pro-
cedente. 

D.-.do en lííbadeo a 29 de noviem-
bre le 1Ü37.—II Año Tr iunfal . = El 
Juez .de Instrucción Espepial Mili-
ta r , i^üegiblo). 

ZARAGOZA 

tu&ebio de Santa Feliciana Celi-
méndiz, h i jo de Cecilio y de Jtiana, 
na tu ra l de Borja, de 23 años, sol-
tero, domiciliado últ imamente en Za-
r:.gOüa, procesado por delito de es-
t a f a , comparecerá dentro del té rmi-
n o de diez días-ante el Juzgado de 
Instrucción número 2 de esta ciudad 
da Zaragoza, coai el fin de consti-
tu i r se en prisión y practicar las de-
más diligencias necesarias en suma-
rio que se instruye contra el mismo, 
y otro con el número 189 d« 193(5 
con a¡x;rcibimiento que de no com-
parecer será declarado rebelde. 

Al propio tiempo se encarga a to-
das. las autoridades y agentes de la 
Poli f í a Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y caso 
de ser habido se le ingrese en pr i -
sión a disposición de dicho Juzgado 
y resulias del expresado sumario. 

Zarngoza, 29 de noviembre do 1937. 
11 Año T r i u n f a l . = E r Juez de i n s -
trucción (ilegible). 

CHANTADA 

Df;n Manuel Eodríguez Caravera, 
.j uez de Pr imera Iiáturicia de la 
vilia de Chantada y su partido, e 
instructor del expediente de incau-
t;iciñn de bienes de la propiedad 
de Mario Vázquez Rodríguez, 'do-
miciliado últimamente, en Taboada. 
P o r el presente edict.o se cita, 11a-

nin y requiere al e.\-pedi¿utad« Ma-

rio Vázquez Eodríguez, para que en 
término de ocho días hábiles compa-
rezca ante dicho Juez Instructor, 
personalmente o por escrito, y alegue 
y pruebe en su defensa lo que esti-
me conveniente, pues así se acordó 
en providencia de esta fecha dicta-
da en el indicado expedienije. 

Dado en Chantada a 30 de no-
viembre de 1937.—H Año T r i u n -
fa.!.= El Juez de Pr imera Ins t an -
cia, Manuel Rodríguez. 

MALAGA 

Campos Bonilla, José,, domiciliado 
últimamonte en Málaga, comparece-
rá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción del distrito 
de Santo Demingo, de Málaga, para 
continuar cumpliendo la ppna que le 
fué impuesta en causa por homici-
dio y tenencia de armas instruida 
por dicho Juzgado bajo el número 
397 de 1935, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le parará el per-
juicio a que hubiere lugar. 

Málaga, 27 de noviembre de 1937. 
— I I Año Tr iunfa l . i ^El Secretario, 
José López. 

PALMA DE MALLORCA 

Don Miguel González Garc,a, Juez 
de P r ime ra Instancia del distrito 
do l í Lonja de esta ciudad de P a l -
ma de Mallorca, designado ins-
t ructor del expediente que se dirá 
sobre incautación de bienes. 
Por el presente, en vir tud de lo 

acordado en el expediente que se si-
gue contra don Gabriel Alomaí Vi-
Uabnga; sobre incautación de bienes, 
se ci ta y requiere a dicho encartado 
para que en el término de ocho días 
hábiles comparezca unte este Juzga-
do, calle de San Miguel, 86, para 
que personalmente o por escrito ale-
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente. 

T para su inserción en el "Boletín 
Oficial del Es tado" y en el de esta 
provincia, libro la presente en P a l -
ma de Mallorca a 24 de noviembre 
do.1937.—II Año T r i u n f n l . = E l -Tuez 
de Pr imera Instancia, Miguel Gon-
zález García. 

MELILLA 

En el expediente que sobre de-
purac ión de responsabi l idades ci-. 

viles d i m a n a n t e s de actuaciones 
c o n t r a r i a s a l Movimiento Nacio-
na l se sigue en este Juzgado Es-
pecial , sito en eMlilla, calle O'Dc-
nell, 4, c o n t r a J u a n Mart ínez Me-
llado, he aco rdado oir por térmi-
no de quince días a cuan t a s per-
sonas qu ie ran depone r en el mis-
rrío, b ien de p a l a b r a o poy escrico, 
i nd icando en- este caso su domi-
cilio. 

Melilla, 27 de noviembre de 1937, 
—11 Año T r i u n f a l . = E l Juez Espe-
cial (i legible). 

E n el expediente que sobre de-
purac ión de responsabi l idades ci-
viles, d i m a n a n t e s de actuaciones 
c o n t r a r i a s al Movimiento Nacio-
nal , se sigue en este Juzgado Es-
pecial, s i to en Melilla, calle ODo-
nell, 4, c o n t r a P a u l i n o Diez Mar-
t ín , cuyo ac tua l p a r a d e r o se ignora, 
se le c i ta p a r a que comparezca en 
el t é rmino de 15 d ía s a deponer en 
el mismo, prev in iéndole que de no 
hacer lo le p a r a r á el per ju ic io a que 
hub ie re lugar . 

Melilla, 27 de noviembre de 1937, 
—II Año T r i u n f a l . = E l Juez espe-
c ia l (ilegible). 

E n el expedien te sobre depura-
ción de responsabi l idades civiles, 
d i m a n a n t e s de ac tuac iones contra-
r i a s al Movimiento Nacional, que 
se sigue en es te Juzgado Especia!, 
s i to en Melilla, calle O'DoneU, nú-
mero 4, c o n t r a Pau l i no Diez Mar-
t ín , h e aco rdado oir por término 
de quince d ías a toda persona que 
quiera deponer , bien de palabra o 
por escrito, i nd i cando en este caso 
s u domicilio. 

Melilla, 27 de noviembre de 1937, 
— I I Ano T r i u n f a l . = E l Juez espe-
cial (ilegible). 

E n el expediente sobre depura-
ción de regpo(n6abilida;des civiles 
. d imanan tes de ac t iv idades con-
t r a r i a s al Movimiento Nacional, que 
se sigue en este Juzgado Especial, 
s i to en Meliüa, calle O Oonelí, nu-
mero cuar to , piso pr imero, izqulíí* 
da, c o n t r a José M a n c h ó n RublJi 
cuyo a c t u a l p a r a d e r o se Ignora, se 
le c i ta p a r a que comparezca en el 
t é rmino de quince d ias a deponer 
en el mismo, previniéndole que de 
no hacer lo le p a r a r a el perjuicio 
a que hub ie re lugar . 

Melilla. 27 de noviembre de W;!'. 
—U Año T r i u n í a l . = E l Juez espe-
cial (Uegible). 
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En el expediente que sigo con t ra 
el vecino de Melilla Diego P a l a -
cios Emo, he d ic tado u n a provi -
dencia, acordando sean oidas c u a n -
tas personas qu ie ran depone r en 
el mismo, a cuyo f in d e b e r á n c o m -
parecer en el t é r m i n o de quince 
días, de diez a doce de la m a ñ a n a , 
en el local del Juzgado Especial de 
Incautaciones, sito en Melilla, c a -
lle O'Donell, n ú m e r o 4, piso p r i -
mero, iz-quierda, o bien enviar su 
declaración por escrito, en la que 
indicarán el domicil io d&l dec la -
rante. 

Malilla, 27 de noviembre de 1937. 
—II Año T r i u n f a l . = E 1 Juez espe-
cial (ilegible). 

En el expediente que se sigu? 
"'contra el vecino de Melilla Diego 

Palacios Emo sobre depurac ión de 
responsabilidades civiles, d i m a n a n -
tes de P.ctividades c o n t r a r i a s al Mo-
vimiento Nacional, h e acordado ci-
tür'e ñor edictos n a r a que c o m n a -
rewan en el t é r m i n o d e ouince 

jf^pf; ante p.^te Juzciado E.snecial, s i -
" l̂.o' Pn Melilla," calle O'Donell, n ú -

mero 4. niso pr imero, izquierda, en 
K Inteligencia de que n o c o m p a r e -
fiendo le p a r a r á el pe r ju ic io a que 
hi'hipre luf?ar. 

Keliila, 27 de noviembre de 1937. 
— n Año ' ^ r i u n fa l .=E l Juez espe-
cial (üegible). 

taciones, s i to en Melilla, calle O'Do-
nell, n ú m e r o 4, piso pr imero, 
quierda, ó bien env ia r su declar,\-
ción por escrito, en la que ind ica-
r á n el domicilio del dec la ran te . 

Melilla, 27 de noviembre de 19i7. 
—II Año T r i u n f a l . = E l Juez espe-
cial (ilegible). 

Kn el excediente que sigo con-
t ' a f l vecino de Melilla Ricardo 
P-11C ivíoiiet, h e d i c t ado u n a pro-
^ifíencia, a.cnrdando sean oídfis 
cijsntas nersonas qu i e r an depone r 
en pl mismo, a cuvo f i n d e b e r á n 
pnmnarecw en el t-érmino de qnince' 
«''as, de diez a doce de la irafip.-
Pfi- pn el local del J u z s a d o . Esn^-

de Tncantncinnes, s i to en Me-
l'ila. calle CDonel l . n ú m e r o 4, p i -
so nrimero. i ran ierda , o b ien e n -
^"ar Ku declaración por escri to, en 

;; J^ nue ind icarán el domicilio, del 

^^•íi'na. ?7 fle noviem^bre de 1937. 
Año T A „ n f a i . = E l Juez espe-

cial (ilegible). 

En el expedienta que sigo cott-
Iri^A Jo-'íé M a n -

u n a p r o -
^'^"'•^ando s e a n ' oídas 

ouiers,n d m n n e r 
É o L i " " ' " " ^ ^ ''•"^o debe rán 
Í S i' 

I Especial de I n c a u -

En el expediente que se sigue en 
fiste Juzgado Especial c o n t r a José 
M i a j a M e n a n t y su esposa, Con-
cepción Anac le ta I saac , .por ac t i -
vidades con t r a r i a s al Movimiento 
Nacional , he aco rdado c i t a r por 
medio del p resen te edicto a toda 
pe r sona que p ú e J a depone r en el 
c i tado expediente , p a r a que lo h a -
ga, bien de pa lab ra , en el local del 
Juzgado en Melilla, O'Donell, 4, 
bien por escrito, en el t é rmino de 
15 d ías a con t a r de esta publ ica-
ción. 

Melilla, 27 de noviembre de 19Í7. 
—11 Año T r i u n f a l . = E 1 Juez Espe-
cial, Fidel G. Bá rcena . 

FUENTE OBEJUNA 

Don Jul io Mifsut Mart ínez , Juez de 
P r i m e r a In s t anc i a de es ta villa 
y su par t ido . 
Por el p resen te se l l ama a P a -

c iano Gil Galán , vecino de Espiel, 
y cuyas demás c i rcuns tanc ias no 
cons tan , p a r a que e n el t é rmino de 
ocho días, contados desde la.4)ub]i-
cación del p resente edicto en el 
"Boletín Oficial del Estado", coñi-" 
parezca a n t e este Juzgado, por sí 
o por medio de escrito, a responder 
de los cargos que le resu l tan en el 
expediente n ú m . 145, sobre i ncau -
tac ión de bienes, apercibido que 
de n o verif icarlo le p a r a r á el per -
juicio que h a y a lugar en dere-
cho. 

Dado e n P u e n t e Obe juna a t r e in -
t a de noviembre de mil novecieii-
tos t r e i n t a y s ie te .=E1 Juez de P r i -
m e r a Ins tanc ia , Julio Mifsut M a r -
t í n e z . = E l Secretar lo, Antonio M a -
cías. 

SODUPE 
Don Antonio Perre i ro Rodríguez, 

C o m a n d a n t e del Pues to dé la 
G u a r d i a Civil de Sodúpe, Juez 
Especial de Incautac ión de Bie-
n e s del Ayuntamien to de Gor -
de jue la (Vizcaya). 
Po r él p resente edicto cito a don 

José Ort iz Muriel Gardizábal , do-
ñ a Mar í a U r q j ú j o Zubiaga, Mar ía 
Ort iz Urciuijo, Concepción Ortiz 
•Urquijo, Dolores Ortiz Urqui jo 

Belén Ortiz Urquijo, p a r a que c o m -
parezcan a n t e es te Juzgado Espe-
cial, sito en el Cuar te l de la G u a r -
dia Civil de Sodupe, p e r s o n a l m e n -
te o por escrito, en el t é rmino de 
ocho días hábiles, p a r a a legar y 
probar cuan to es t imen proceden' .e 
a su defensa , en los exped ien tes 
que con los números 4.341, 4 " 3 9 , 
4.340, 4.338, 4.338 y 4.337 se le.s si-
gue p a r a declarar a d m i n i s t r a t i v a -
m e n t e la responsabi l idad civil en 
que hub ie ra podido incurr i r p o r 
sus act ividades an t ipa t r ió t i cas en 
relación al Movimiento Nacional , 
apercibiéndoles que de no e o m o a -
recer les p a r a r á el per juic io a nue 
hub ie re lugar en derecho, co n t i -
nuándose el expedien te s in m á s 
citaciones. 

Dado en Sodupe a 30 d e nov iem-
bre de 1937.—n Año T r i u n f a l . = E l 
Juez Especial, Antonio Palac io . 

JEEEZ DE LA FRONTERA 

Carrasco García, Bartolomé,- de 28 
años" de edad, hi jo de Bar to lomj y 
ds .Josefa, soltero, de campo, nntirr.il 
de TJbrique, partido judicial de G r a -
zalema, provincia de Cádiz, veo'no 
de Jerez de k Frontera, cuyo ú l t i -
mo domicilio fuó î n le sitio conoci-
do por El Quejigal, y en ignorado 
paradero, procesado en el sumario 
número 107 del" año 1936 sobre da -
ños por corta de árboles, compare-
cerá en el término de diez días anta 
el Juzgado de Instrucción número 1 
de Jerez de la Frontera, sito en la 
calle PérQz Galdós, 6, bajo, para ser 
reducido a prisión, bajo apercibi-
miento de ser declarado rebelde. 

Jerez de la Frontera, 29 de no-
viembre de 1937.—II Año Tr iunfa l . 
=.El Secretario, Joaquín Fuertes . 

FUENTE OBEJUNA 

Don Ju l io Mifsut Martínez, Juez de 
Primera Instancia de esta villa y 
su partido. 

Por el presente se l lama a F e l i -
ciano Carrasco Segovia, vecino do. 
la Villa de IJspiel y cuyas demás 
circunstancias no constan, para quo 
comparezca an te este Juzgado por 
sí o por medio ¿e escrito, en él tér" 
mino de ocho días, ; confadoa ¡desda 
la publicación de l presente ^ el 
"Boletín Oficial de l -Es tado" , para 
responder de los cargos que le r e -
BViltan en el expediente que se sigue 

11 
y 
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con el númeno 490 sobre incautación 
de bienes. 

Dado en Fuente Obeioina a diez de 
noviembre de 1937'—II AAo T>riim-
fal.=El--.Tiicz de Primorn Instancia, 
Ju l io Mi í s i r t .=El SecretaTÍo, Anto-
nio Macíns. 

D,on JiiHo Mifsii t Martínez, Jnez -de 
Pr imera Inst-ancia de esta villa .y 
sn partido. 
Po r el presente se llama a Pedro 

J . Cabi-era Barba, TBcino de Vil la-
nueva del l í ey Y cay«s demás CÍT-
ennstaneia.^ no constan, f s r a que en 
eí t5rmino de ocliq día?, contados 
(IcxJe la publicación del presente 
edlolo e n el "Boletín Oficial del E s -
t do"", eomparezcá ante este Juzga -
Jo í ó r sí » por medio de escrito pa-
r a responder de los carpjos que -le re" 
sultán en el expediente núm. 1.239 
s A r e incautación de bienes, aperci-
bido que de n o hacerlo le pa ra rá «1 
perjuicio que h ^ a lugar en dere-
cho. 

Dado en Fuente Obí^una a quince 
de noviembre de mil novecientos 
t re in ta y Biete.—11 Año TTÍuníal .= 
E l Juez de P r imera Instancia. Jul io 
M'ifsu't.='El Secretario, Antonii) H a -
cías. 

Don Ju l io Mifsu t Martínez, Juez ' de 
Pr imera Instancia • de esta villa y 
su partido. 
Po r el presente .se l lama a Ancadio 

Carrión Caballero, vecino de P u e -
blonuevo, y cuyas demás circuns-
tancias no constan, ipera que en el 
término de, í)cho días, contados, des-
de la pnblioación del presiente edicto 
en el "Boletín Oíficial del Estado", 
comparezca ante-este-Juzgado, por sí 
o por medio de escrito, a responder 
de los -rargos que le resultan en -el 
expediente ni'imero l . !? '^ sobre incau-
tación de. bienes, apercibido que de 
no verificarlo l e .para.rá el ..perjuicio* 
que haya luíraa: en derecho. 

Dado en -Fuente Obeiwna ¡a quince 
de noviembre de mil no-wcientos: 
t re inta y siete.—II Año Triunfal . = 
El .Tuez de P r imera Instancia, J I T Í Í O 

M i f s u t . = E l 'Secretario, Antonio H a -
cías. 

de Villanueva del Bey, y cuyas de-
más circunstancias no constan, para 
que en el término de ocho días, con-
tados desde la publicación del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", para que comparezca 
ante este Juzgado a responder da-
les carraos que le resultan en él es-
pediente número 1:230 sobre incau-
tación de bienes, apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que hay-a hu^ar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna á quince' 
de noviembre de mil novecientos 
t re inta y siete.—II Año rCriunfal.= 
El Juez de Pr imera Instancia, Julio 
M i f s u t . = E l Secretario, Antonio Ma-
cías. 

D"n Ju l io Mifsiit Martínez, Jiiez de 
Primera Instancia de 'esta viÜa y; 
«n partido. 
Po r el pre-sente se llama a F r a n -

cisco OnDO Rómcz, vecino de la Vi -
lla de Espiel, y cuyas demás-circuns-
triTícias no eonstan, para que en el 
t 'rmiiio de-ocho días, contados des" 
de la publicación del presente edicto 
en ei "Boletín Oficial del Estado", 
compareaca nnte este Juzgado," por sí 
o por medio de escrito, a respoiKlór 
de los cargos qne le Tosnltnn PB di 
e.xprdiente número 924 sobre iuernT-
tacion de bienes, aproeibido que íle 
no verificarlo le parará el ípeiáuioic 
qnp haya lucar «n derecho. 

Dado «n Fiieivte 'Obejnna <a -nuince 
<1« noviembre de mal TiOTonienios 
t re inta y sic+.e;—>TT <Añí) "Trininfal.^ 
W J u e z TViwiejfa Tnotn^eSa. JrXit» 
l\'n'fsnt.=Ell SeOTctawií!, ÜTttonio Ma-
tías. 

D'TI Jmlio Mi f su t Martínez. Juez de 
Pr imera Ins tancia de esta villa y 
su partido. 
P o r el w s e n t e se l lama a Fidel 

O ^ u d o del Bey, vecino de la V i -
lla de Espiél, y cuyas demás circunB-
tancias no constan, ^para que en el 
término de osho días, coptados des-
de l a jpu-blroación del presente edicto 
on el "Bolotín Oficial del -^Estado", 
comparraca ante este - Juzprado, por-sí 
o por medio d e escrito, a responder 
de los -caTEros que 1? resultan en el 
ejfpediemte número 903 sobre incau-
tación de biení^, npercibido que de 
no verificailo le "parfirá el per juicio 
que baya Insrar en derecho. 

Dedo en Fuente Obejuna a quince^ 
de novienrSire de mil novecientos, 
fireirtta y Ríete.—IT -Añ» Triim.fal .= 
El -Juez íde IPrimorn Tnstnneiíi, Julio-
Mifsüt.==El Secretario, Antoíiio M-a-: 
cías. 

D a d o en 'Fuente -Obcinna a quince 
fle novieirílnte de mil .moveeientes 
t reinta .y wi-tte.—^11 A-ño Tr i in i f a l .= 
IRl -Juez 'df P r imera Tnatancia, Jul io 
M i f s u t . = É l Secretario, Anto'nro Ma-
r ías . 
Dnn Ju l io WiÍRUt Martínez, Jnez de 

B n m e r a Ins tanc ia de esta villa y su 
pa-rtñdo. 
Por el iirííscrrtp "se I b m a n J u a n Ta-

rrasco Bcnavenle. vecino de la Villa 

Don Ju l io Mifsu t Mar t ínez , Juez 
de P r i m e r a I n s t a n c i a de esta vi-
lla y su par t ido . 
Por el presente , se l l ama a Ra-

fae l Gómez Bani tez , vecino de EB-
.piel, -y cuyas demás -circunstancias '• 
no cons t an , p a r a que en .el -término 
de oDho días, c o n t a d o s desde la 
publ icación del p resen te edicto en 
el 'Boletín Oficial del .Estado", 
comparezca a n t e e.ste Juzgado, por 
Bi o por medio de escri to, a res-
i j o n d e r de los cargos que le re-
s u l t a n en el exped ien te número 
1.035, sobre i ncau tac ión de bienes; 
apercibido que de no verificarlo 10 
p a r a r á el per ju ic io que haya lu-
gar en derecho. 

D a d o en F u e n t e O b e j u n a a 29 
de noviembre de 1637. — n Afio 
T ? i u n I a l . = E l Juez de P r imera Ins-
t anc ia , Jul io M i f s u t . = E l Secreta-, 
rio, Antonio Maclas . 

BILBAO 

Aldámi?: Gogeascoa, Jesús, hÓ® 
de Francisco y de l!J'ati\'idad, nattr 
ral de Gautésruiz de Artcacra, estaao 
soltero, profesión marino, de añfS. 
domiciliado úl t imamente en Bilbno. 
•prceepndo en el sumario ^número 
del año 1936 por delito de tentativa 
do violación, y como comprendido 
Bn el númoro j i r imero del artícuío ^ 
«35 de la Xey de Enjuiciamrent» 
Criminal, comparecerá en términ» 
de .diez -días .ante l a Audiencia Pro-
vineial de estíx villa, 3)ara ser rsou 
cido a irrimén. h a j o a p e r c i b i m i O T 

de ser declarado rebelde, parándole^ 
•el per juicio a que hubiere 

i Bilbao, 15 de noviembre de 
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I I Año Tr iunf i iL=El Juez de P r i -
jnsra Instancia, (ilegible). 

Contreras Contreras, Antonio, liijo 
d» José y de Antonia, natui í i l de 

¡ Córdoba, estado acltero, profesión 
vondedor, de 73 . años, domiciliado 
•últimamente en Bilbao, procesado 

l en el sumario número 80 del año 
|193t por delito de hurto, y como 
IcompTendido en el n-ámexo primero 
Idel artículo 83ñ de la Ley de E n -
liuiciamisnto Criminal, comparecerá 
^n término de d'ez días ante la Au-
diencia Provincial de esta Tilla, ba-

go gpercib'miento de ser declarado 
jrdiplde, parándole el per juicio a que 
DmBiere lnsrar. 

'Klbao, 15 de novi°TnbTe de 1&37.— 
t i Año Tr iunfa l .=E1 Juez de P r i -
nera Instancia, (ilegible). 

Don Trsní'isco López Nie^o, Magis-
•tjado de Aud^encra Terrifccrial, 
Juez de P r i m e n Instancia i iúme-

- JO 4 de los de Bilbao, 
Hago saber: Que en autos de ofi-

cio, juicio de flbintestato de la finada 
doña María (Drende Martínez, de 
'Tncufintfl y nueve años,' soltera, ve-

pina de Bilbao, fallecida en su do" 
nieilio el veintiocho de abril de mil 
novecientos treinta y, ae's, se t r ami -
|a ¿n ramo separado la declaración 
|i]ílicial de hereder.cg. de la misma, 
Htiéndose ni'actieado, sin resultádo, 

líos dos primeros llamamientos de 
líos mismos, y por providencia de es-
j j a fecha s? manda hacer el tercer 
Illamamiento por término de dos me-
lles por edictos, bajo apercibimiento 

tenerse por vacante la herencia 
•mdie con derecho la solicitare, 

•í^ilbao, treinta de noviembre de 
ü -novecientos treinta y siete.— 
f Año Tr iunfa l .=El Juez de P r i -
lera Instancia, Francisco. ]Srieto.= 
1 Secretario, f r a n c i s c o de la P i -
illa. 

SANTANDER 
^ Emilio Gómez Moreno, Juez de 
« w e r a E s t a n c i a del d is t r i to del 
^ t e de esta c iudad , 
«ago saber: Que e n es te J u z g a -

P y en fii expediente que se si-
de don Jesús Paz 

-ga. del comercio, mayor de edad , 
«etao,de ^sta c iudad, r ep re sen -

Por el procurador A. Ou«vas. 

sobre suspensión de pagos, se h a 
h a d ic tado con es ta f echa u n au to 
por el cual se declara en suspen-
sión de pagos y es tado ds insol-
vencia provisional , a l comeroian-
te - de es ta Plaza don Jesús Paz 
Vega, hab iéndose acordado la con-
vocator ia de la j u n t a genera l de 
acreedores, por apa rece r la m a -
yoría de ellos con res idencia en 
Madr id y Barce lona , y m á s la 
a n o r m a l i d a d por que a t rav iesa la 
Nación, e ra el dia 9 de abrU p ró -
ximo, en el local-Audiencia de este 
Juzgado, calle de Isabel n , n ú m e -
ro 12, piso pr imero, a las diez de 
su m a ñ a n a . 

Y, p a r a su publicidad, se expi-
de el presente , que ¿ in se r t a rá en 
el "Boletín Oficial del Es tado" a 
los efectos legales. 

Y en cumpl imiento a lo a c o r d a -
do, se expide iel p resen te en S a n -
t a n d e r a 10 de febrero de 1938.— 
I I Año T r i u n f a I . = E l Juez de P r i -
m e r a In s t anc i a , Emilio Gómez .= 
Ei-Secretar io , Arturo Valdivielso. 

ZAMORA 

E n vi r tud de lo acordado por el 
señor Ju^z de P r i m e r a Ins tanc ia 
de es ta c iudad y su paTtido, en 
providencia de esta fecha d ic tada 
en au tos de juicio civil ordinario 
de ípenor cuant ía , seguidos a ins-
t anc ia del p rocurador don José 
Bu i t rón Queipo de Llano, en n o m -
bre V representac ión de doña Ma-
ría Bobo Galleeo, mayor de edafl, 
v ' " d a , vecin-a d e esta ciudad, nue 
Pira con el nom b re de "Viuda de 
G^bino Bebo", con t ra don Isidoro 
I.ónez, mayor de edad, y vecino que 
f u é de Grado (As tu rns ) , hoy en 
ignorado paradero , sobre r e d a m a -
cíópción de 19.623.35 nesetas, se 
emplaza al don Isidoro López, p a -
r a aue dent ro del t é rmino de nue -
ve días improrrogables, comparez-
ca en autos a contes tar la d e m a n -
da promovida, con prevención de 
que. -si no comparece, le p a r a r á el 
ner ju ic io a que hubiere lugar en 
derecho. <-

Zamora a 18 de febrero de 1938. 
—IT Año Tr iun fa l .=E1 Secretario 
judicial , Pedro Núñez. 

LOGROÑO 
Don Salvador Sánchez Terán , Juez 

de P r i m e r a In s t anc i a de Logro-
ñ o y su par t ido . 
Hago saber : Que en este Juzga-

do se s iguen autos de juicio de. 
ab1nt-?stñto por fallerimíc-itó . dé ' 

doña Josef ina Garc ía "María R o -
ca ta l lada , de 32 años, sol tera, n a -
tu r a l de MeliUa, vecina de es ta c iu-
dad, donde falleció el 15 de j un io 
de 1936, en los que he acordado 
an u n c i a r el fa l lecimiento, sin t e s -
t a r , de dicha señora y hace r u n 
l l amamien to por t é rmino de ve in te 
días a las personas que se c r ean 
con derecho a la c i tada he renc ia , 
ba jo apercibimiento de lo que h a y a 
lugar en derecho. 

Y p a r a inse r ta r en el "Boletín 
Oficial del Estado", espido el p r e -
sente en Logroño a 26 de febre ro 
de 1938.—II Año T r í u n f a l . = E l Juez 
de Prim.era Ins tanc ia , Salvador 
S. T e r á n = D . S. O., El Secretar io , 
P. H., M. Gómez. 

OVIEDO 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Oviedo, designado para la 
instrucción del expediente con el f in 
de declarar administrativamente la res-
pons.ab!lidad civil que deba ser exi-
gida a Andrés Sánchez Suárez, de 38 
años de edad, hijo de Pedro y de Pe-
tra, natural y vecino de esta capital, 
como consecuencia de su oposición a l 
triunfo del Glorios Ejércit Nacinal, se 
cita por medio de la presenté cédula a 
dicho individuo, cuyo paradero se ig-
nora, para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juz-
gado, bien personalmente o por escri-
to, donde pueda alegar en su defensa 
lo que crea conveniente a su derecho, 
bajo aoercibimiento que de no veri-
ficarle le parará el perjuicio que ha-
ya lugar. 

O v i e d o , 26 de noviembre de 
1937.—II Año Tr iunfa l .=E1 Secre-
tario, Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por el se-
ñor Juez de Primera Instancia de la 
ciudad de Oviedo, designado pata la 
instrucción el expediente con el fin de 
declarar administrativamente la res-
ponsabilidad civil qu«'deba de ser exi-
gida a José González y Gonzálaz, ve-
cino de esta ciudad, M. de Motrial, 
número 2, como consecuencia de su 
oposición al triunfo del Glorioso Ejér-
cito Nacional, se cita por medio de la 
presente cédula a dicho individuo, cu-
yas demás circunstancias personales y 
paradero se ignora, para que en el. 
término de ocho días hábiles compa-
rezca ante este Juzgado, bien perso-
nalmente o por escrito, donde pueda 
alegar en su defensa lo que crea con-
veniente a su detecho, ba jo aparcibi-

J.-
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tnkn to que de no verificarlo le parará 
el perjuicio qiie haya lugar. 

O v i e d o . 26 de noviembre de 
493 7 .—II Año Tr iun fa l .=E l Secre-
tario, Ramón Calvo. 

En virtud de lo dispuesto por él 
señor Juez de Primera Instancia de la, 
ciudad de Oviedo, designado para la 
instrucción del expedienet con el fin 
de declarar administrativamente la res-
ponsabiliad civil que deba de ser exi-
gida a Aurelio Martínez Romero, de 
52 años de edad, hi jo de Aurelio y de 
•Isabel, natural de Cuba y vecino de 
esta población, de profesión odontó-
logo, como consecuencia de su opo-
sición al triunfo del Glorioso Ejército 
Nacional, se cita por medio de la pre-
sente cédula a dicho individuo, cuyas 
demás circunstancias personales y pa-
radero se igonra, para que en el tér-
mino de ocho días hábiles comparezca 
ante este Juzgado,/ bien personalmente 
o ñor escrito, dnde pueda alegar en su 
defensa lo que crea conveniente a su 
derecho, bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

O y i e d o, 26 '̂e noviembre de 
1937 .—II Año T r i u n f a l . = E l Secre-
tario, Ramón Calvo. 

SEVILLA 

Salvador F e r n á n d e s Soto, de 36 
años de edad, del campo, casado, 
cuyas demás c i rcuns tanc ias se des-
conocen, y Modesto Ojeda Domín -
guez, de 26 afios, soltero, del co-
mercio, cuyas .demás c i r c u n s t a n -
cias ss ignoran , condonados a p e n a 
de muer te en causa seguida por 
el -Juzgado Mili tar Eventual , Juez 
don Francisco Fe rnández y F e r -
nández . con el n ú m e r o 1 de 1937, 
por rebelión, comparecerán en el 
térm.ino de diez dias, an t e el J u z -
gado de Ins t rucc ión n ú m e r o 3 de 
es ta capi tal y Juez Mili tar Dele-
gado don Luis M a r c h e n a Mariscal , 
a const i tui rse en prisión. 

Al mismo t iempo se in te resa de 
las au to r idades ,se proceda a la 
busca y prisión de dichos r e m a t a -
dos, poniéndolos en la cárcel fie 
es ta capi ta l a disposición del I lus -
t r i s imo Sr. Auditor Genera l de la 
Sepriinda División Orgánica . 

Sevilla, 15 de diciembre de 1937. 
—II Año T r i u n f a l . = E l Juez Mili-
t a r Delegado (ilegible). 

• BORJA 
Don R a f a e l Gue r r e ro Gisbert , Juez 

de In s t rucc ión de B o r j a e ins -
t r uc to r del expedien te que se ex-
p r e s a r á : 
Hago sabe r : Que en el expedien-

te que ins t ruyo con el núme';o 543 
por designación h e c h a por la Co-
misión Provincia l de Incau t ac io -
nes, p a r a dec la ra r a d m i n i s t r a t i -
\ ' a m e n t e la responsab i l idad ' civil 
que deba exigirse a Adr ián J i m é -
nez Domínguez, vecino de Novi-
llas, hoy en ignorado pa rade ro , por 
su oposición al t r i u n f o del movi-
mien to nac ional y a v i r tud de lo 
que dispone el a r t icu lo 4.° de la 
Orden de la J u n t a Técnica del Es-
t a d o de 19 de m a r z o de 1937, he 
acordado c i t a r , a dicho exped ien t a -
do por medio del p resen te , que se 
i n s e r t a r á en el "Bole tm Oñcial del 
Es tado" , requir iéndqle p ? r a que 
d e n t r o del t é r m i n o de ocho dias 
hábi les compare:^ca anué! a n t e este 
Juzgado y re fe r ido expediente , p e r -
sona lmen te o por escrito, donde 
p u e d a a legar y p r o b a r en su d e f e n -
sa lo que es t ime nroceden te , ape r -
cibiéndole .oue de no hace r lo le 
p a r a r á e l ' p e r j u i c i o ' a que hub ie re 
lugar en derecho. 

Dado en Bor la , a 20 de- d ic iem-
bre de 1937.—II Ano T r i u n f a l . = 
El Juez de Ins t rucc ión R a f a e l G n s -
r r e r o . = E Í Secre ta r io .iudicial (ile-
gible). 

TORO 

Don Feder ico Mar t i n y Mar t in , 
Juez de P r i m e r a I n s t a n c i a de la 
c iudad da Toro y su pa r t i do y 
especial des ignado por la Comi-
sión de Incau t ac ión de Bienes 
de la provincia p a r a la t r a m i t a -
ción del expediente que se d i rá . 

, Por el p resen te se h a c e saber : 
Que se ins t ruye e .pediente de res -
ponsabi l idad civil c o n t r a J u a n 
Morillo Morillo, Pelegrín Vaquero 
Vega y R a m ó n González Morala , 
mayores de edad, jo rna le ros y ve-
cinos de Belver de los Montes , lo 
que se pa r t i c ipa a los p e r j u i d i c a -

'dos y asistidos de a l g ú n . derecho 
sobre los bienes que h a n de e m -
barga r se a los exped ien tados p a r a 
que p u e d a n proceder en la f o r m a 
y t é rminos que se d e t e r m i n a en 
los ar t ículos 9 y 11 del Decre to-
Ley de 10 de enero ú l t imo. 

Se h a c e cons t a r c q u e d a n sin 
efecto los edictos que se h a y a n 
publ icado o se publ iquen e n el "Bo-
le t ín Oficial del Es t ado" y en el de 

la provincia de Z a m o r a de. fecha 
8 del mes actual , , re fe ren tes a este 
a sun to y con ten iendo igual texto, 
salvo lo de decir en ellos Joaquín 
en . lugar de Pelegr ín , ya que po| 
eror en los mismos se puso aquel 
nombre y no éste. 

Dado en Toro a 26 de noviembre 
de 1 9 3 7 . — I I Año T r i u n f a l . = E l Jiie2 
de P r i m e r a , I n s t a n c i a , Federico 
M ar t í n . 

, FUENTE OBEJÜNA 

Don Jul io Mifs'ut Mar t ínez , Juez íe 
P r i m e r a I n s t a n c i a de esta villa 
y su par t ido . 

Por el p resen te , se l lama a Al-
fonso Gonzá lez Castil lejos, veci-
no de Espiel, y cuyas demás cir-
cuns t anc i a s no cons tan , para que 
en el t é r m i n o de ocho dias, con-
tados desde la publicación del pre-
sente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante esíe 
Juzgado, por sí o por medio de 
escrito, a r s sponder de los cargos 
que le r e su l t an -en el espediente 
n ú m e r o 915, sobre incautación fe 
bienes, aperc ib ido que, de no ve-
rificarlo., le p a r a r á el perjuicio que 
h a y a lugar en derecho. . 

Dado en F u e n t e Obejuna a 25 
de noviembre de 1937. — II Año 
T r i u n f a l . = E 1 Juez de Primera InŜ  
t anc ia , Jul io M i f s u t . = E l Secreta-
rio, Antonio Macías . 

Don Julio Mifsút Martínez, Juez df 
Primera Instancia de esta villa y sa | 
partido. 

Por el presente se llama a Franciscoj 
Gutiérrez Erigido, vecino de Espiel.?] 
cuya demás circunstancias no cons-j 
tan, para que en el término de ociwl 
dhs, contados desde la publicación dtl j 
presente edicto en el "Boletín Oficial 
del Estado", comparezca ante este Juz-
gado por s í 'o por medio de escrito, H 
responder d'e los cargos que le resul-
tan en el expediente número 988 sobre 
incautación de bienes, apercibido qi;' 
de no verificarlo le parará el perjuicio j 
que haya Jugar en derecho. 

Dado en Fuente Obejuna, a 25 <1' 
noviembre de 1937.—El Juez de 
mera Instancia, Jul io Mifsut 
nez .=El Secretario, Antonio Maw | 
Borrego. 
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